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OATO9 OÉI PI¡N CONTRAÍADO

?6 s5 00 t0 001r 3 lGB

f.rrh po. S.Oúdo Lúi.r ¡ Gd CIARO

SERVICIO OE GROUP CALLING

Call¡ng es ádic¡onata tá cuota meñ§uatd€tptan contratado

El p'esente coNfRATo DE sERVlclo incorpoÉ tos TERMTNos y coNDrcroNES DE coNTRATAcroN DEL cRUpo cLARo ('rcc CLTENTES,) ros cuares he r€cibido d€ pade decLARo en €sle ác1o y que const¡luyeñ los aplic€bles de írensra generat a ta prestación de servicios de rerecomunicác¡ones pr€sládos por cLARo € ¡ndrcsn ádemás condrc¡on6sepl¡cables á los SERV|CtOS ind¡c€dos en atmismo

En elcáso en qu3 el CLIENTE uli|ce de meñera eventual ssric¡os brindados por cfE TELECot!¡ pERsoNAL, s.A. DE c.v., que no se encusntren exprssamete rnd¡cados en et prsente

para consulta previa del cLIENTE por medio d6l call center de cLARo número 22sL¡¡ss del sit¡o we¡ www cláro.com sv y/o bi;n eñ 
"g"l"t;JLAao

CONSIDERACIONES APLICABLES:
a) 8osón de minulos apl¡ca para llamadas a lodas las redes y pose6 cobertura CENAMPA (Guatemata, Etsatvador, Hondur6§, Nic€raguá, costa Rica y panámá)
b) Nuevo Plan lnctuys mensaies ilimilados a red CLARO con cobertum tocat en Et Satvador
c) Paquete de navegac¡ón tiene cobenura CENAMPA (Guaremara, Er sarvador, Honduras N¡cáragua, cosr6 Ric€ y panámá)
d) Pran posee wha§App llimitado y liene coberrura oENAMPA (Gualemara, Er sarvádof, Hondur;, N¡c€fagua, c;sta Rica i panañá).
e) u¡a vez lnalizedos los miñutos dol plan,. podrán ef6cruar recárga de satdo prepago y r¡anrsndrán tas lerí;s del ptán contrataoo §00708 { tvA y cESc incldos)0 Eenefcio d€ Gro!p Catting liene coslo ad c¡onat

Bonórlclos det Pt¡n Controt

'cuenla con ull bolsóñ ds minLros psra llarnedas a números móvltes y/o fijos de red CLARO y otfos operador€s en ceñtroaméícá.
'Poseen mensal€s ilimitados a red claro Para enviar un sMs a olro operadormsnsai€ se de;erá reatrzar p.ev¡amerfe una recargs de satdo y ss cobrsrá á una ranfa de so.o678 po.eve¡lo Prec¡o incluye tVA. ño CESC

dispo¡ibles pare consulla pr6via delcLlENTE por medio d€lcallcenlerde cLARo número 2i50-3355, dst sitio web www.ctaro com.sv ylo l-i"n un 
"9"n","" "oporarivas 

d6 cLARo.'Cuenla con un bolsón de minulos para llsmadas a números rÍóviles y/o fros de red CLARo y otros op6radores en cenfoamérica

evento Precio ñctuy€ tVA, no CESC

BARR1O EL CALVARIO AVENIOAJUAN MANUEL ROORIGUEZ ZACATECOL UCA LA PAZ
coo"¡

Pl.¿o do vige.c¡. oblig.lo.iol

Cr-n f{.úot l¡¡ñutó.. t d.. l¡. R.d..

Co.¡o por g!ryj.¡o c.¡!p Cat¡j¡¡



Condlclon63 apllcablo! á lo! Planés Control:

solicilar sú desactiváción on lá ásonc¡a CLARO más cerc€na
'El CLIENTE reconocé que al utilizar el seNiclo d€ Roam¡ng,lanto las llamádas rcalrzadás como las recibidas so¡ cobradas.
'Llsmadas é rantés dosde lá misma red de Claro során sin co§to d6sds Gu.temála a Pánamá
.farila de men3aj* do lelo (SMS) a otros op€radores, es de t0.0630 precio incluye IVA y CESC
.fsrira de mensájes rñuh msdis (MMs)naoonal€s a red cLARo y oifos operádore§ és de $0 1044 precE incruye vaycESc
.farifas de servicios suj6la! a c8mbios, previa notifcáció¡ alCLlENfE
. Si el clienl€ adquiere el servicio desde el inicio delco¡fá1o el servicro será cobrado mensualmenle durante todo el pe¡odo de vigencÉ que reíe ds¡ contralo.
.El CL ENTE reconoce quo son sujelo de cobro lá3llamada§ rec¡bidá§ an lá modalidad de cobro revedrdo, el envio de mensajes de rexro (SMS) y mulrimedia (MMS)..1a cobenurá der

área de cobenura 3G, el sorvicio s6 le preslará a lrevés de la modalidad EOGE

el CLIENTE salga del áreá de cobedura 4G LTE, ol s6Nicio se le preslará á trávés de lá modalidad 3G o EDGE según la cobertlra del área en 1a qle se encuenlre.
.Los selvicios ulilizádo§ balo la modalidád de roeñrño §e delállaráñ por sepárado en la laclura que p6riódicámenle recib9 EL cL ENÍE

Plan Control Full ¡5.00 $0.00113 t0.00113 ¡0 06 §0.06

't¡rtf¿ rór S.gurdo.n CEiIIAMPA l.r!. p6, Soau¡rto L¡¡, CEI¡A PA T¿rllá d si]ls á ¡éd ch6 ., cEIllaMPA
I.rr. pd sMs á orr.. R.d.r ¡¡..i@l y

.Los páquele de naveqación no puedeñ ser contr6l6dos s¡n lrn plan de voz asociado

100% d6la cápacidad y valocided máxima

cLIENTE decida comprar un paquele de navegación adicioñal si EL cLIENTE decide ño conlratar ñrngún paquele de navegacióñ ed¡oonal, no podrá návegar pof uso libre o a gráñel

monlo se veá rcfejado defoma edicionalen su faclura e§tá puede ser consullada por medio d€ Call C€nler á1225G3355.
.EIcLIENTE podrá ádquirir páquetes adicionsl$ de nsvegaciÓn po.m6dio d6lÉ URL www.paqueles clero.com.sv/ad o hllpl/iñtemel micl¿ro com sv

Salvadorcomo añ Gust6mále, HonduÉs Nicamgue, Cosla Ric¿ y Panamá

de 5 Mbps, en zonas de cobeatura 3G ¡a valocidad már¡ma es de 1 5 Mbps y 6n zoñes de Cobérlura 2G la velocidad e§ de 128 kbps

d€ le Égión Centroemoic€na. La velocidad de navegáción en roaming dep€nderá del opeador del pais de deslino

CONOICIONES GENERALES DE LOS PAQUEÍES OE NAVEGACION

EFECÍOS DE LA TERMINACIÓN ANÍICIPADA OEL CONTRATO POR PARfE OEL CLIENTE

ad cionat estableqdo en función de tos meses que le falte¡ para lnal¡zár el plazo de vige¡c a oblrgálor¡o de seNicio de acuerdo a lá siguiente tabla

Pla2o de

contráto

{meses)

Mes en que el cliente da de baje el serv¡c¡o

1 3 4 5 1 I 9 10 11 12 13 14 15 76 18

72 a5% 80% 750/a 7A/. 65% @% 554/o 50% 45% 25% t50/o 0%

18 a50/o 80ó/. 750/o 70% 65% 60ó/. 55% 50% 45% 40% ts% 30% 25va 20% w/. 5% o%

2 6

t5%



'En cáso de nÚrneros portados e Clienle roconoce que s€gún el Reglamenlo de Portabilidad. ño podrá inlciar un proceso de portación sobre €l mismo ñúmero, si no ha
transcurrido un plazo de 60 días calendano, a partir de ta fecha de portación €lectrva en ta red de CLARO.
'El Cliente lendrá la facultad de portar el nÚmoro de telefonÍs móvil a otra red de telefonia móvil úñicamente si ya han tránscurido s€senta (60) días catendario desde ia
fecha de inicro del presenle CONfRATO DE SERVICIO, sujelo al cumplimienlo de todos los requisitos establecidos en el Regtamento de portabitidad Numérica. Si el
Cliente porta €l nÚmero de tel€fonia móvil, de niñguna manera queda liberado delcumplimiento de las obtigaciones que haya contraído en et presents CONTRATO DE
SERVICIO, por lo que se obliga a pagar todos los ad6udos pendienles darivados de la preslación del servicio de t€lefonía móvil y además se obtiga á pag¿r las
panálidades corrospond¡eñtes El Clionte acepta que en razón de lo anlerior, podría recibir facturas d6 parte d€ CLARO, que rnctuirán las cantidedes adéudadas hasta la
fecha de portación y como resultado de la terminación del presente CONTRATO DE SERVICIO. hasta por !n periodo de nov€nta (90) diás calendario después de la
lecha de la porlaclón.

'El Cheñte acepla que el Operador Receptor podrá acordar con el Operador Oonante mecañisrños de recaudación, pago y/o refnanciaclón d6 los satdos pendientes
laclurados q!e 6slén vencidos, derivados del presente CONTRATO DE SERVlclo, es decir que et Operador Rec€pto; podrá recibrr por parle del client6 los montos
adeudados para tresladarlos al Operádor Donanle, de conformidad ál scuerdo co¡rospondiente.
'El Cliente acepta que de ser procedenle la portación de su número telefónico podrá existi un tiempo de indisponibilidsd delservicio, entre tas Oj:OO y las 3:00 horas,6n
elcual se realzará el cambio del suministro del servcio ds l6l6lonia ñóvild€sde ol Operador Oonante hacia €l Op€rador Receptor

CONDICIONES APLICABLES A LA PORTABILIDAD DEL NÚMERO

He reqbido el TCG "férminos y Cond¡ctongs de Conlralación det crupo Ctaro,

OEL CLIENTE

D

j:ir
o!

lsEllol
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Pagaré Por Servcro

C udad de Sá. Sárváóor

PAGARE SIN PROTESTO

l3

300

2019

CfE TELECOM PERSONAL SA OE C V.Po¡ €sl€ PAGARE me obllgo s pagár inqdbionalmonte a La §oc€dád
sumád6r TRESCIENTOSoof00
Dóiare8 d€ los Eslados Unilos de Amo¡ica €x€cio6, reconocÉñdo eñ ee de mqa ét interós det 4 8% añual
Lá s6á añles m6ftloñáda 3€ pagará .ñ sslá ciudád €n t€3 olicinas principal€s d€ a socÉdad acre€doG,

En c¿so (t. ac¡rór' ludÉÉl s€tulo h cr¡6d & Sr¡ Sálvadd co.no dorni.ilio 6sp€cÉ1, sÉ.!do a mi caroo c!álqr¡)r o6to qÉ h socÉjd aq!€dor¿ antes
mñcsád5 hlcl€re €¡ €l cobro dó la P.É§€rte oblllBcfi irrltsivo 106 lla¡nado3 pstr.nales y fáorlro a la soci€dad ac.sodo.a paia +Jé rbs€m at

d€posilár¡o ¡rdbiál d€ bs b¡orEs qu€ s€ embárgu6ñ. á qrÉñ Étovo d€ ta obt(¡acón de Éndr fÉñzá

Nombro d6 CLIENÍE

Frma d6 CLIENTE

OU

ALCALOIA MUNICIPAL OE ZACAIECOLUCA

01963993-9

§
d
a
z

?.

ts



AUTORIZACIÓN PARA CONSULTAR Y COMPARTIR INFORIVIACIÓN

Conforme a los añiculos 14 letra d) y 15 de la Ley de regulacrón de los señicios de informacón sobre el hislorialde crédito de tas personas y, además, el artículo 18
letra g) de la L€y do Protección al consumidor, por este medio, yo ALoALD|A MUNtctPAL DE zAcATEcoLUcA

ConfoÍne a los articulos 14 letra d) y 15 de la Ley de regulácrón de los s€rvicios de informacón sobre el hisloralde crédito de las personaa y, además. et artícuto 18

AUTORIZO y CONSIENTO para que CTE, S A DE C.V. y CTE TELECOM PERSONAL, S A. DE C V, en adetante ,CLARO,, recopit€ transmrta, comparte, acceda,
coñsulte y ver¡fique mi información persoñaly creditcia, pará análisis p¡esente y fuiuros relacionados con la conlralación de servicios d€ tolecomunicáciones coñ CLARO
Expreso, en relación a la autorización y consentimienlo consrgnado en éste docuñento, que tengo pleno conocimi€nto y, por lo tanto, aulorizo y constento que (a) que
CLARO podrá acceder consultar y ve¡ifica¡ mi infoñnaoón personal y credilicia que estuviere conleñda en las bases de datos de tas agencias de infoÍñación, con las
quo CLARO tuviere acuerdos de caráclor comercial y/o contractual; (b) que CLARO podrá recoprlar, lransmitir y compartir ñi informecÉn persoñat y crediticia con la
agencia de información, a fin de tales datos paseñ á formar parte de mi historial crediticio en las bases de datos que s efecto ll€va la agencia de información; (c) que
CLARO podrá adicionar, rñodificar y/o actuali¿ar, cualqui€r informacióñ personal y croditicia proporcionada por mr persona, incluysndo los d€ esta solicitud y cualqurer
otra información que cLARO requiera €n un luturo táñto d€ cErácier persoñal como crediticioi y (d) que la presente autorización y cons€ntimiento tendrá una vigencia
gualal plazo que perdure la relación contractual entre elsuscrilo y CLARO Conozco y admito que la presente aulorizacióñ no af€cta n¡ aloctará en modo alguno las
condiciones juridicás y €conómicás del crédito que eventuálmente me otoBUe CLARO

OU 01963993,9

1



CONTRATO DE SERVICIO MOVIL PLAN CONfROL FULL $5

11 de MARZO del 2019SUBCOMERCIALIZADORi

có0. DE EJEcunvo:
CATEGOR]A OE CLIENTE

TIPO OE VENTA:

NPO OE CLIENTE:

¡PO OE FACTURACIONi AGRUPAMIENf O OE FACTURA:

No, p¡r. Aqrup¡m¡.nlo:
S

Nombr. completo / Rdón soclal ATCALDIA MUNICIPAL DE ZACATICOLUCA

EL CALVARIO AVENIOA JUAN MANUEL EZ

Coñpl€rnonto de dircccón

Dtr€ccóñ de F*lurácÉn oir€rsrne: Ll
EARRIO EL CALVARIOAVENIDA JUAN MANUEL RODRIGUEZ ZACAfECOLUCA LA PAZ

FRANCISCO SALVADOR HIREZI MORATAYANqnb6 R€pr6s6ntant€ L6ga

DUI Ráprss€ntante Lega

E l\¡al
Nll R.p.$€¡lañl€ L€gat

23U 7924

0421 ¡30263{01 -2

0821{10611401-5

7850 4800

CLIENTE CONfRAÍAT LINEAS MOV LES NUEVAS CON PLAN FULL $5OO CON GROUP CALLING $1 t3 tvA NCLUTDO

Pl.to d. v¡$nc¡a ob¡¡g.rorio

s5 o0 90 00113

Ia¡'¡ pd §6,{róo rbr!.j... r.d cLARoCuol¡ M.ú@l ll¡núló3 e Tód¿. h. R.d..

C6lo Co. señicío G@a C¡lrin!

SERVICIO OE GROUP CALLING

Calling e3 ad¡cionala la cuola mensuatdel ptán contratado

El presenle coNfF{ATo DE SERVICIO ¡ncorpora los TERMINOS Y coNorctoNEs oE coNTRATActoN DEL GRUpo cLARo (TCG CLTENTES.) tos cuetes he rec¡bido de parte de
CLARO en este aclo y qus coñ§lituyen los apli€bles de manera ge¡erai a la presteción de seNicros de tetecomunicácioñes pres¿dos por CLARo; rñdic€n ad€más cond¡cioñes
aplrcables a los SERVIClOS iñd¡cados en etrñismo.

En el caso en qu€ el cLIENTE llilics de mañsra evenluál seruicios brindados por CTE TELECOM PERSoNAL. S.A. DE C.v., que ¡o s6 snoantren expresame 6 indicsdos en et presente

para consulta previa delcLlENfE Por medio dolCallceñl6rde CLARo número 2250-3355, delsilio web www cláro com sv y/o b¡;n en ageñcias ¿LARo.

CONSIOERACIONES APLICASLES:
a) Bolsón de minulo§ €plicá para llamadas atodas lá§ rod6s y pos66 cobenura CENAMPA (cualemala, Etsatlador, Honduras N¡c€ragua, co§ta Rica y panamá)
b) Nuevo Plen ¡ncllye rnensaj.s itlmitádos s rcd CL RO con coberlurá toc€t en Et Saivádor
c) Paquele de navegación ti€n€ cobeftura CENAMPA (Glaromára Er sarvador, Hondufas, Nicaragua, cosrá Rica y panámá)
d) Plan pos6o whatsApp llirnilado yliene coberlura CENAMPA (cuaremata, Etsalvador, Hondur;, Nic€ragua costa Ricá i panamá)
6) una vez l¡nalizados los minulos del plan, podráñ slecnJar recarga de satdo prcpago y manlendrán as tarifás del pt;n confatado soo7o8 ( lv^ y cEsc iñcllidos)¡ Bonef¡c¡o de Group Calting tiene costo adicioña.

Bonofclo8 d€l Pt¡n Controt

'cuentá con u¡ bolsÓn de rñ¡nulos para llamadas á números móviles y/o rrjos de red CLARo y otros operádores en ce¡troaméics.
'Po63en mensales ilimnados á rod claro Para envi€r un sMS a olro operádor mensaio s€ de;erá rea[zar previam€nts una r€cárga d6 satdo y se cobrará a lna tárita de so.o678 porevenlo Precio iñctuye tVA, no CESC.

d ispon bles para con§ulla prevre del c LlENfE por medio del call center de cLARo número 2¡50-3355, der silio web www craro.com s; yio oi"n 
"i "g"n","" 

*rporalivás de c LARo.'clenla con un bolsón de minulos Para llamadas a números rñóvrtes y/o fijos de reo cr-,lno I oiros operaoor6§ en centroaménc€

ff:ff"#ff",lilJliflos€ 
red craro' Para enviar un sMS á ol.;per;dor mensaie se áe'rera,.eaii.", p.evramenre una áila ae sardo y se cobÉrá a una raÍrá ds to.o678 po¡

ACCESSCOM

003403r76
6G*-
a"¡r*

01963993,9

PIAZO DE VIGEñ¡C¡A OEL CON¡RATO

DAIO3 OEL PT¡N CONINATADO

1GB

[,



Condlc¡oneB ¡pllc¡bls! ¡ lo3 Pl.na3 Control:

solrc¡lar 3u d635cliv3c¡Ón en lá aoencia cLARo ñá§ cercsná
'EICLIENTE rocoñoce que al úilizar el servicio de Roaming. tánro lás llañadas realizadas como las reqb¡das son cobradas
'Llámádás 6nf3rie3 dosd€ la mi§rña red de Cláro, §érán §in co3to d€sd6 Guátérnelá a Panarná
.Tarila d6 m6ruej63 de 16do (SMS) á otros operadores es dé S0 0630 precio nctuye tvA y CESC
.lárifá de meffiáj€s multim8diá (MMS) ñaclonales a Éd CL RO y oro3 operadores es de §0 10214 precio rñcluye IVA y CESC
.Tarifas d€ servicios sujélas a csmbios, previa nolificación aICLIENTE.
. Si el clienle adquiero €l s€rvicrc desde el inicio del contrato el servicio será cobrado mens'ralmente duranle lodo el peiodo d6 vig€nc¡e que r€slá delcofiralo.
.El CLIENTE reconoc€ qu6 son sujelo de cobro las llamadas r€cibidas sn la modalÉad de cobro revertido, eleñvio de mensáiés ds teno (SMS) y multimedia (MMS)..1a cobortura dsl

árca de cobonurá 3G, el3eNicio se le preslará a lravés dÉ la modalidad EOGE

eICLIENTE sálgs d€láres de cobertura 4G LTE, elservrc¡o se le pre§tará a través de lá modalidad 3G o EDGE, §egún lá cobortum deláree en lá que 3é eñúenlrá
.Lo§ servicios utillzádos balo la modalidád do roaming se delallaráñ por s6parsdo 6n la faclurá que penódicsmant€ recibe EL CLIENfE

§0 06 10.05Plan Control Full ¡5.00 t0.00113 $0.00113

T¡r¡t 96.s.g6rl,oétoÉ[¡A PA T¡'t| Dór g.q¡|no L¡,. CEI¡A,¡PA
fáril. pot Sl, S á Or* R.déc Mc¡ml y

CEtllAI{PA
LriL por SlrS ¡ R.d Cl.b .ñ CEIiaMPA

CONDICIONES GENERALES OE LOS PAOUEIES OE NAVEGACION

.Lo3 paquetes de návogación ño pueden sef contkládos sin u¡ p¡an de vo¿ssocisdo

100% de la capacidad y velocidsd máxims.

CLtENfE d6c¡da comprar un paquele de navegación adicional. S¡ EL CLIENTE decide no conlralar ningún paquete de navogación adicional, no podrá navegar por uso libre o a granel.

ñonlo 36 vérá reflojado do forma adicionaleñ su facluÉ eslá puode 3er consulladá por medio do CallCenler a|225G3355
.Et CLIENTE podrá Edqu¡rlr pequá$ adicioñales d6 naveoación por modio de la URL www.pequetes clero.com.sv/ad o http //inlemel.miclÉro com sv

Salvador como en Guslemsls Honduras, Nicáraguá, Cosla Rica y Pánamá
.La velocidad d€ nsv€gáción d€penderá del terminal ádqu¡rido En ¿onas de cobertura 4G LfE á velocidad máxima es d€ 10 Mbps, en zones de cobenura 3cPlus la velocidad már¡ma 6§

de 5 Mbps, on zonss de coberlurs 3G lá velocidad má¡ima es ds 1.5 Mbp§ y 6n zona§ Oe Cobertura 2G la veloc¡dad es de 128 kbps
.En el primsr mes de contráláción se apticsrá pmrat€o en lá cuolá rñeñsual del valor del paquele de dálos conkatado y como bienven¡da s6 dará la c€pacidád complstá del paquele.

de la rcgión Controámericsna La v€locidad de navegacióñ en roamng deponderá del operador del Pais de desl¡no

EFECfOS DE LA TERMINACIÓN ANTICIPAOA DEL CONTRATO POR PARTE OEL CLIENTE

adicionateslablocido enlunción d6 tos me§es que le fellen par¿ finalizar €l p!ázo de vigencia ob igatoio delserviclo, de acuerdo a ]a siouienle labla

Piazo de

contrato
(meses)

Mes en que el cl¡enté da de baja el serv¡c¡o

1 2 3 4 5 7 8 I 10 11 12 13 14 15 16 77 18

12 85% aoo/o 75% 7ú/o 65% 6t)o/. 5Só/. 50% 450/. 25% 15% o%

18 a5% 8MÓ 75% 7U/o 65% 55d/. sy/o 45Vó 4ry/. 35% 10% 25% 15% 10% ú/o

6

av/"



CONOICIONES APLICABLES A LA PORTABILIDAD OEL NÚMERO

'En caso de números porlados, el Cliente reconoco que según el Reglamento de Porlabilidad, no podrá inicia¡ lrn proceso de portación sobre el mismo número, si ño ha
lranscurndo uñ plazo de 60 días cálendario a parti¡ de la fecha de portación efecliva en la rod de CLARO
'El Cliente lendrá a facultad de ponar 6l número d€ lelefonía móvil a oira r€d d6 telefoniá móvrl ún¡camonte si ya hañ transcurrido sesanta (60) días catendario desde la
lecha de ñic o del presente CONTRATO DE SERVICIO, sujelo ál cumplimienlo de todos los requisitos €stablecidos en el Reglamento de Portabilidad Numérica. Si €l
Ciienlé po a e] número de lelefonía ñ1óvil, de ninguna manera queda liberado del cumplimieñto de las obligacionas que haya contraído en el prosonte CONTRATO OE
SERVICIO, por lo que se obliga a págar todos los adeudos pendienles dérvados de la preslacrón de servicio de telefonía móvit y además s€ obliga a pagar tas
peñalidades correspondienles El C i€nte acepla que en razón de lo anterior podría recibir facluras de parte de CLARO, que incturrán tas cáñtidades adeudadas hasta ta
focha de porlación y como resultado de la lerminación del preseñte CONTRATO OE SERVICIO, hasta por un perÍodo de noventa (90)días cateñdario después de a
fecha d6 la portacióñ

'El Clienle acepta que el Operador Receplor podrá acordar con el Operador Donante mecánismos de recaudacrón, pago y/o refinancación do los saldos peñdientes
faclurados que estén vencidos. derivados del presenle CONTRATO DE SERVICIO, es decir que el Operador Receptor podrá recibir por pane det Ctiente los montos
adeudados pera lrasladados al Operador OonantB, de conformidad al acuerdo correspondiente
'El Clienle acopla que de ser procedente la portación de su ñúmero l€lefónico, podrá existir un tiempo de iñdisponibilidad del señicio, entr€ les 01 OO y tas 3tOO horas, en
elcual s€ roalizará el cambio d6l surñinrstrc delservcro de telefonía móvildesd6 6l Operador Donante hacrá el Operador Receptor

He ¡ecibrdo el TCG 'Téminos y Condiciones de Contralac¡ón del Grupo Ctáro'
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Pagaré Por Servrcio

PAGARE SIN PROTESfO

Cudád de San Salvádor t3 2019

of cinás pr ncipalés de La soc edad acr6edora

En cáso de accón judiciár señáo ra citdad d€ Ssn Sslvádor como domiclio €sp€cial, sEndo a mi cargo cuáqlD¡ €aslo qle la sociedád ácr€€dqá snt€s
me¡conads hci6r6 en 6l cobro ds la pr6s6nte obligaciin incllsive los llamados p€fsonatos y ta@[o a b s.oédad €cl6€do€ para que dssigns át
d€pocisrE ludEÉl d€ los b€óss q@ s6 mbagrrn a qu€r rarovo d6 tá obrqacúr d€ €ndt fisñzs

Nmbre d€r CL ENÍE ALCALDIA ¡¡UNICIPAL DE ZACATECOLUCA

FiMA dE CLIENTE

01963993-9

¿'

250

Por esl€ PAGARE. ñ€ ob€o s pagar ncondicmálñente B ta s@redad CrE TELECOM PERSONAL SA DE CV. ra

sumá d6 OOSCIENTOS CINCUENTA 0o/10O
Dolares (b lG Estádos Uñrdos d6 Amérca eracro§, recorlocÉñdo m 6e d€ mora et iñlerós dot4 8% snuat
La suma ánres moncioñadá 36 pagará €n asta ciudad €¡ tas

DU]

L.



D',/C08201r_i

CONTRATO DE SUMINISTRO DE TERMINALES MOVILES Y EQUIPOS

Nombre completo / Razón social ALCALD IA MUNICIPAL DE ZACATE COLUCA

iente: BARRIO E CALVARIO AVENIDA UAN N¡ANUEL RODRI UEZ ZACATECOLUC A LA PAZDirección de cl

Complemento:
Calle y nuñero de c€sa Colonia o Barrio C¡udad/l\,,luncpio

XD¡recc¡ón de Entrega de Equipo: La misma Diferente [:
Calle y numero de casa

RI

Complemento

VENI
Colonia o Barrio

ELR TE L
Ciudad / Municrpio

Contacto

DATOS COMERCIALES

Nombre del Representante Legal FRANCI O SALVADOR HIR EZI MORATAYA

DUI Represenlante Legat: _ 01963993-9 NIT Representante Lega l: 0821-0302 63-001-2

e-[,4a il Teléfono Fijo: 2334-7924 Móvjt: TBSO-4BOO

Giro de la Empresa LCALDIA feléfono. 2334-7924

Plazo de vigencia obligatorio 6 Meses: 12 l\¡eses 18 lveses 24 Meses

PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO

DATOS DEL TERMINAL MOVIL

Cant. Fecha del Contrato Modelo Prec¡o de lista
(S) Unitario

Prec¡o Preferenc¡al
y/o Comodato

Un¡tar¡o

'13-03-2019 ALC 1 . 5033A NG NEGRO

Las característ¡cas del terminal se encuentran detalladas en el documento denominado DATos DE coNTRATos y occs,
el cualforma pade ¡ntegrante del presente contrato.

MOOALIDAD DE SUMINISTRO DEL TERMINAL MOVIL O EQUIPO:

Modal¡dad de Sumin¡stro del Terminal Cantidad de T€rm¡neles

VENTA A PRECIO DE LISTA AL CONTADO: E
VENTA A PRECIO PREFERENCIAL CON ARRENDAMTENTO: E

33cot\¡oDATo

DATOS GENERALES DEL CLIENTE

Reg¡stro de IVA: NtTde Empresa: _OB2t_O1O6t1_OO1-S Fax:

irll

VENTA A PRECIO PREFERENCIAL: f]



CONDICIONES APLICABLES A LA VENTA A PRECIO DE LISTA AL CONTADO DE TERMINALES MOVILES O EOUIPOS (MODEM, TABLET O
LAPTOP): CLARO vende al CLIENTE, libre de gravamen, el equipo de las caracteristicas y al precio ¡ndicado en el presente Contrato, haciéndole la

tradición deldominio, posesión, uso y la entrega materialdel mismo. Precios no incluyen lVA, ni CESC. CESC no aplica a computadoras.

CONDICIONES APLICABLES A LA VENTA A PRECIO PREFERENCIAL CON ARRENDAI\¡IENTO DEL TERI\¡INAL MOVIL, TABLEÍ O LAPTOP

Plazo Prima (§) Unitar¡o Cuota (t) Unitar¡oCant. Modelo

a. Plazo del arrendamiento. El plazo del arrendamiento del teminal móvil o equipo es el indicado en el presente Contrato e inicia en la fecha de suscripción

de este. b. Precio del arrendamiento. El CLIENTE pagará a CLARO el precio del arrendamiento delterminal móvil o equipo entregando una prima o cuota

inicial del valor indicado en el presente Contrato y pagando el remanente en cuotas mensuales, vencidas y suces¡vas del valor ¡ndicado en el presente

Contrato, las cuales serán pagaderas durante el plazo de vigencia del mismo. Los pagos mensuales los hará el CLIENTE, en la fecha indicada en el

documento de cobro que para tales efeclos reciba mensualmente de parte de CLARO, durante cada uno de los meses comprendidos dentro del plazo

establecido en el presente Contrato. c. lntereses moratorios. En caso de mora, el CLIENTE reconocerá a favor de CLARO el interés del cuatro punto ocho

por ciento anual sobre el capital en mora, esto sin perjuicio de la terminación del presente Contrato, vencimiento del plazo para el cumplimiento de la

obligación y demás efeclos de la mo.a señalados por el Código de Comercio y/o cualquier otro cuerpo legal aplicable. d. Cu¡dado y conservación del

terminal móvil o equipo. El CLIENTE deberá emplear el mayor cuidado en la conservación del terminal móvil o equipo recibido en arrendamiento,

respondiendo éste de la culpa levisima respecto a la conservación y cuidado del mismo. e. Prohibición. El CLIENTE no podrá directa o indirectamente,

trasferir, enajenar, gravar o afectar de manera alguna ni el terminal móvil o equipo, ni cualquier derecho surgido como consecuencia del presente Contrato,

como tampoco podrá constituir, imponer, asumir o permitir la constitución, existencia o impos¡ción de cualquier ciase de gravamen, garantía, anotación,

carga, embargo, decomiso o demanda sobre el terminal móvil o equipo, la propiedad sobre el mismo o cualesquiera derechos relacionados con este. En

caso contrario el CLIENTE deberá tomar las medidas necesarias para cancelar cualquier gravamen que se haya constitu¡do o ¡mpuesto por cualquier

tercero, salvo que el g.avamen se origine por causas imputables a CLARO. f. lvlantenimiento y reparaciones. Salvo que se ind¡que lo contrario en el

presente Contrato, el mantenimiento y cuidado del terminal móvil o equipo entregado en arendamiento, selá de Única y exclusiva responsabilidad del

CLIENTE, asimismo, si durante el plazo de vigenc¡a del presente Contrato, el terminal móvil o equipo necesita reparaciones por uso indsb¡do o ir.egular,

éstas serán por cuenta del CLIENTE, sin que pueda exigir a CLARO ningún tipo de compensación por las mismas. Las reparaciones antes mencionadas

serán de responsabilidad de CLARO si éstas provienen de defectos de fábrlca, mala calidad o condiciones ruinosas del teminal mÓvil o equipo que sean

consideradas como preexistentes al inicio del plazo de viqencia del presente Coñtrato, por peritaie que al respecto se haga por CLARO. I. Opción de

Compra. El CLIENTE mantendrá el terminal móvil o equipo en arrendamiento, mientras se encuentre vigente el presente Contrato y el CLIENTE por lo

tanto reconoce que tanto elterm¡nal móv¡l o equipo como sus accesorios son propiedad de CLARO, no obstante, habieñdo transcurrido el plazo de vigencia

del presente Contrato, CLARO se compromete a vender al CLIENTE elteminalmóvil o equapo que ya tiene en su poder, siéste así lo sol¡c¡ta, al precio de

UN CENTAVO DE DóLAR de los Estados Unidos de América ($0.01) h. Exclusividad. El CLIENTE expresamente reconoce que dado que CLARO es el

propietario del terminal móvil o equipo, este se encuentra dest¡nado a ser utilizado única y exclusivamente en su red. En el momento en que CLARO

transfiera ta propiedad delterminal móvil o equipo al CLIENTE de confomidad con ¡as condiciones del presente Contlato, CLARO se obliga a desbloquear

elterminal móvil o equipo, de tal manera que, siempre y cuando las características tecnológicas del mismo lo permitan, el CLIENTE pueda utilizarlo en la

red móvil de otros operadores. i. Penalidad por terminac¡ón antac¡pada. Si el CLIENTE diera por terminado el presente Contrato antes de la finalización del

plazo de vigencia, se obl¡ga a pagar a CLARO en concepto de penalidad por terminación anticipada la diferencia enke el Prec¡o de L¡sta del teminal móvil

o equipo que se señala en el presente Contrato y la suma de las cuotas mensuales que haya pagado el CLIENIE en concepto de arrendam¡ento. Precios

no incluyen lVA, ni CESC. CESC no aplica a computadoras.

Las características del terminal se encuentran detalladas en el documento denominado DATOS DE CONTRATOS Y OCCS, el cualforma
parte integrante del presente contrato.

¡RRENDAiiiIENTO DEL TERMINAL MóVIL

CONDICIONES APLICABLES A LA VENTA A PRECIO PREFERENCIAL DE TERMINALES CELULARES, MOVILES, IVIODEIVI O
TABLET: CLARO vende al CLIENTE, libre de gravamen, el Terminal N,lóv¡l y/o Equ¡po de las caracler¡sticas y al precio preferencial
indicado en el presente Contrato, haciéndole la had¡c¡ón del dominio, posesión, uso, goce y la entrega mater¡al del m¡smo. a.
Exclusividad: Dado que CLARO ha vendido al CLIENTE el Terminal Móv¡l y/o Equipo a un precio preferencial, el CLIENTE deberá
utilizarlo exclus¡vamenle en la red de CLARO durante el plazo de v¡genc¡a convenido, contado a partir de la fecha de compra del Terminal
Móv¡l o Equ¡po correspondiente. En el caso en que el CLIENTE hic¡era uso del Terminal y/o Equ¡po en una réd d¡st¡nta a la de CLARO,
durante el plazo de v¡genc¡a, el CLIENTE se obl¡ga a pagar a CLARO el valor que resulta de la aplicación de la s¡guiente fórmula: (Precio
de lista del Terminal Móvil o Equipo / número de meses de vigenc¡a del presente Contrato) x el número de meses que restan desde la
fecha en que se inic¡ó el uso en una red d¡stinta a la de CLARO, hasta que se cumpla el plazo de v¡genc¡a convenido.



CONDICIONES APLICABLES AL COMODATO DE TERI\¡INALES CELULARES, IVOVILES, MOOEM O TABLET: CLARO entrega en
comodato al CLIENTE en perfectas cond¡ciones, el terminal móvil o equ¡po descrito en el presente Contrato y el CLIENTE acepta que Io
recibe en dicha calidad, reconociendo que es y en todo momento será prop¡edad de CLARO, por lo que el CLIENTE no tendrá derecho,
título o ¡nterés alguno sobre el m¡smo. a. Plazo del comodato. El plazo del comodato del terminal móvil o equipo es de 6,12,'18 o 24 meses
e ¡n¡c¡a en la fecha de suscripción de este. b. Cu¡dado y conservac¡ón del terminal móvil o equipo. El CLIENTE deberá emplear el mayor
cuidado en la conservación del terminal móv¡l o equ¡po recib¡do en Comodato, respondiendo éste de la culpa levísima respecto a la
conservación y cuidado del m¡smo. c. Prohib¡ción. El CLIENTE no podrá arrendar el terminal móvil o equipo, ni ceder los derechos
emanados del mismo, ni aún a titulo gratuito, ni comprometer el dominio o posesión del m¡smo en forma alguna, de manera que los
derechos de CLARO sobre el terminal móv¡l o equipo puedan verse cuestionados, lesionados o puestos en pel¡gro. d. lvlantenim¡ento y
reparac¡ones. Salvo que se ¡ndique lo contrario en el presente documento o en el presente Contrato, el mantenimiento y cuidado del
term¡nal móvil o equ¡po entregado en comodato, será de única y exclus¡va responsabilidad del CLIENTE, asim¡smo, s¡ durante el plazo de
vigenc¡a del correspondiente Contrato, el terminal móvil o equipo necesita reparaciones por uso indeb¡do o ¡rregular, éstas serán por
cuenta del CLIENTE, sin que pueda exigir a CLARO ningún tipo de compensación por las m¡smas. Las reparaciones antes mencionadas
serán de responsabil¡dad de CLARO s¡ éstas provienen de defectos de fábrica, mala cal¡dad o condiciones ruinosas del term¡nal móvil o
equipo que sean cons¡deradas como preex¡stentes al in¡c¡o del plazo de vigencia del presente Contralo, por peritaje que al respeclo se
haga por CLARO. e. Opción de Compra. El CLIENTE mantendrá el terminal móvil o equipo en comodato, mientras se encuentre vigente el
presente Contrato y el CLIENTE por lo tanto reconoce que tanto el terminal móv¡l o equipo como sus accesor¡os son propiedad de
CLARO, no obstante, habiendo transcurrido el plazo de vigencia del presente Contrato, CLARO se compromete a vender al CLIENTE e¡

termina¡ móvil o equipo que ya tiene en su poder, s¡ éste asi Io sol¡cita, al prec¡o de UN CENTAVO DE DÓLAR de los Estados Unidos de
Amér¡ca ($0.0'l). f. Exclus¡vidad. El CLIENTE expresamente reconoce que dado que CLARO es el propietar¡o del terminal móvil o equ¡po,
este se encuentra destinado a ser utilizado ún¡ca y exclusivamente en su red. En el momento en que CLARO transfiera la propiedad del
terminal móvil o equipo al CLIENTE de conformidad con las condiciones del presente Contrato, CLARO se obl¡ga a desbloquear el
terminal móvil o equipo, de tal manera que, siempre y cuando las caracteristicas tecnológicas del m¡smo lo perm¡tan, el CLIENTE pueda
utilizarlo en la red móvil de otros operadores. g. Efectos de la term¡nación antic¡pada del Contrato por parte del CLIENTE. Si el CLIENTE
diera por terminado el presente Conlrato antes de la flnalizac¡ón del plazo de v¡genc¡a, se obl¡ga a devolver el terminal móvil o equipo y

sus accesorios en perfectas condic¡ones. S¡ el CLIENTE devuelve el term¡nal móvil o equipo y sus accesorios y estos no se encuenlran en
perfectas condiciones, o si no lo devuelve, el CLIENTE se obliga a pagar a CLARO el valor que resulta de la aplicación de la siguiente
fórmula: (Precio de lista del terminal móvil o equipo / numero de meses de vigencia del presente Contrato) x el número de meses que
restan para que se cumpla el plazo de v¡gencia del presente Contrato.

CONDICIONES APLICABLES A LA GARANTIA EXTENDIDA DEL TERMINAL MOVIL O fABLEf

Garantia Extendida del Terminal Cant¡dad de Terminales

Term¡nales con Garantia Extend¡da

El CLIENTE adqu¡ere la Garantía Extend¡da del terminal móvil o tablet nuevo entregado por CLARO, que cons¡ste en una ampl¡ación a la
garantia ofrec¡da por el fabricante. La Garantía Extendida del terminal móvil o tablet le da derecho al CLIENTE a sol¡c¡tar la reposición del
terminal móv¡l o tablet garantizado, en caso de robo o de daño irreparable de este por un terminal móvil o tablet de Ias mismas
caracteristicas que el terminal celular garant¡zado, en las siguientes cond¡ciones: a. El CLIENTE acepta que el valor mensual de la misma,
es el indicado en el presente Contrato.

Gama delTerm¡nal Móvil o Tablet Cuota Mensual LJn¡tar¡a

Ultra Baja $0.88

SERVICIO DE GARANTIA EXTENDIDA

T gaja2

$2.21

Media Alta

Alla2

Ultra Alta

b. CLARO rcalizará el reemplazo del terminal móvi! o tablet garantizado como máximo en tres ocasiones durante el plazo de vigencia del

presente Contrato, siempre y cuando el CLIENTE esté al d¡a en el pago de sus obligaciones. c. El CLIENTE acepta y comprende que la

Garantia Extendida consiste en un porcentaje de descuento que CLARO aplicará sobre el precio de I¡sta del terminal móvil o tablet

Terminales s¡n Garantía Extendida: I

Cant¡dad

Media2

$4 42

$4.87



entregado, por lo que en func¡ón del número de reemplazos que el CLIENTE haya solicitado durante el plazo de v¡gencia del presente
Contrato, CLARO aplicará: (i) a la pr¡mera solic¡tud de reemplazo un sesenta por ciento (60%) de descuento sobre el precio de lisla del
terminal móv¡l o garantizada; (ii). para la segunda solicitud de reemplazo, CLARO apl¡cará el cincuenta por ciento (50%) de descuento
sobre el precio de lista del term¡nal móvil o Tablet garant¡zada o; y (i¡i). para la tercera solicitud de reemplazo, CLARO aplicará un treinta
por c¡ento (30%) de descuento sobre el prec¡o de lista del term¡nal móvil o garantizada. El CLIENTE acepta expresamente que CLARO
pueda var¡ar razonablemente los porcentajes de descuento antes indicados, previa notiflcación. d. CLARO reemplazará el terminal móvil o
tablet garanlizado por un terminal celular igual o equivalente al que se encontraba garantizado. e. El CLIENfE tendrá la opción de sol¡c¡tar
el reemplazo del terminal móvil o tablet garantizado por un term¡nal móvil o tablet de un valor mayor al del terminal móv¡l o tablet
garantizado, en cuyo caso el CLIENTE deberá cancelar la diferencia de precios del terminal móvil o tablet garant¡zada con el que desea
adquirir, con el porcentaje de descuento sobre el precio de lista, según aplique. Estos beneficios operarán s¡empre y cuando hayan
transcurrido al menos dos meses del plazo vigencia del presente Contrato y que el CLIENTE se encuentre al día con el pago mensual de
los servicios. f. Garantia Extend¡da del term¡nal móvil o tablet por daños: S¡ el CLIENTE supone que el terminal móvil o tablet garantizado
está dañado o arruinado, éste puede eleg¡r entre dos opciones: (¡) Enviar dicho terminal móvil o tablet al taller seleccionado por CLARO
para que éste em¡ta el d¡agnóst¡co sobre la posibilidad de reparación del mismo o para que em¡ta la declarator¡a de su irreparabilidadi (i¡)

Hacer uso de la Garantia Extend¡da sin necesidad de enviar el term¡nal móvil o tablet garanlizado a taller. Con cualqu¡era de las dos
opciones antes mencionadas, el CLIENTE puede optar por hacer uso de la Garant¡a Elendida del terminal móv¡l o tablet, para ello el

CLIENTE deberá entregar a CLARO el terminal móv¡l o tablet garant¡zada completo, con todos sus accesor¡os al momento de hacer su
reclamo y deberá f¡rmar carta de aceptación por el terminal móvil o tablet que CLARO le está entregando como reemplazo. g. Garantía
Extendida del term¡nal móvil o tablet por Robo: En caso de robo, para que la garantía extend¡da sea aplicable, el CLIENTE deberá pr¡mero

reportar inmediatamente como robado el term¡nal móvil o tablet garantizado a través del 2250-5555 para la debida suspensión del
servicio, posler¡ormente en una de las agencia CLARO o por medio del ejecutivo corporativo asignado, el CLIENTE deberá solicitar el

formulario denominado "Solicitud por Robo" para posteriormente presentar su denuncia en una delegación de la Policia Nacional C¡vil.

Con la "Solicitud por Robo" presentada ante las autor¡dades competentes y con las respect¡vas l¡rmas o sellos en ésta, podrá ¡nic¡ar su

trámite para solicitar el reemplazo del terminal móvil o tablet garant¡zado en una de las agencias CLARO que presten dicho servicio o a

través del e.iecutivo corporat¡vo asignado, dentro de un máximo de siete (7) d¡as calendario posteriores a la fecha en la que el terminal
móv¡l o tablet garantizado fue reportado como robado. Precios no incluyen lVA, ni CESC.

CONDICIONES APLICABLES A LA PoRTABILIDAD DEL NÚMERO: Si el cLIENTE porta el número de la línea móvil, de n¡nguna manera
queda liberado del cumplimiento de las obl¡gaciones que haya contraido en el presente CONTRATO DE SERVICIO, por lo que se obliga a
pagar todos los adeudos pendientes derivados de la prestación del servicio de telefonia móvil, de datos o de valor agregado y además se
obl¡ga a pagar la penalidad por terminación estipulada. El CLIENTE acepta que en razón de lo anterior, podria recibir facturas de parte de
CLARO, que inclu¡rán las cant¡dades adeudadas hasta la fecha de portación y como resultado de la term¡nación del presente CONTRATO
DE EQUIPO, hasta por un periodo de noventa (90) dias calendario después de la fecha de la portación.

ALCA NICIPA OE ZACATECOLUCA

NOMBRE Y FIR¡IA DEL CLIENTE

DVaO82016

H"
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PAGARE SIN PROTESTO POR TERMINAL
s2.500.00

San Salvador, llde ILlEZqdel año.?q!g

Por este PAGARE, me obligo a pagar incondicionalmente a la sociedad CTE TELECOI\¡
PERSONAL, SOCIEDAD ANONII\¡A DE CAPITAL VARIABLE, la suma de
DOS MtL OUtNt NTOS 00i 1 00 , reconociendo en caso de mora el interés del 4.8% anual.
La suma antes mencionada se pagará en esta ciudad, en las oficinas pr¡ncipales de la sociedad
acreedora, el dia de del año

En caso de acción judicial señalo la ciudad de San
Salvador como domicil¡o especial en caso de ejecución; s¡endo a m¡ cargo, cualquier gasto que
la soc¡edad acreedora antes menc¡onada h¡ciere en el cobro de la presente obligación,
inclusive los llamados personales y faculto a la sociedad acreedora para que designe al
depos¡tar¡o judicial de los bienes que se embarguen, a quien relevo de la obligación de rendir
iianza.

NON,4BRE DEL CL ENTE:

F IR N¡A:

NUMERO
i;

tco



San Salvador, l3 de Marzo de 2019

Sres.

CLARO.

Presente.-

Por este medio la empresa, ALCALDIA MUNICIPAL DE ZACATECOLUCA soticita

la exoneración del pago de seguro de las 33 que están integrado a Paquete corporativo, en

este sentido nos hacemos responsables de la reposición de equipos en caso de robo,

extravio o daño irreparable.

Esperando una respuesta satisfactoria a nuestra petición nos suscribimos.

Atentamente.

jt'.
I

ALCALDIA MUNICIPAL DE ZACATECOLUCA

DUI 01963993-9



soucrTUD DE cAMBTO DE TERMtNAT (HDEUZAC|óN)
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NUMERO DE TELEFONO MODETO SOUCTIADO
78304237 APP IPH XR 64G BL NG BLACK
6t7 t7131 APP IPH XR 64G BL NG BLACK
70692678 APP IPH XR 64G BL NG BLACK
70690615 APP IPH XR 6.1G BL NG BLACK
78153915 APP IPH XR 64G BL NG BLACK
70695247 APP IPH XR 64G BL NG BLACK
6 I 801499 APP IPH XR 64G BL NG BLACK
70699t28 APP IPH XR 64G BL NG I]LACK
78154644 APP IPH XR 64G BL NG BLACK
70694689 APP IPH XR 64G BL NG BLACK
7815 7860 APP IPH XR 64G BL NG BLACK
70691973 APP IPH XR 64G BL NG BLACK
70694082 APP IPH XR 64G BL NC BLACK
70695821 APP IPH XR 64G BL NC BLACK
70693687 APP IPH XR 64G BL NC BLACK
703974t7 APP IPH XR 64G BL NG BLACK
78154153 APP IPH XR 64G BL NG BLACK
78154380 APP IPH XR 64G BL NG BLACK
78154121 APP IPH XR 64G BL NG BLACK
781 54874 APP fPH XR 64G BL NG BLACK
74593942 HUA Y5 20I8 NG NEGRO
74s93195 HUA Y5 2018 NG NEGRO
78504800 APP IPH XR 64G BL NG BLACK
78156791 IIUA Y5 20 I8 NG NEGRO
78 15 5385 HUA Y5 20I8 NG NEGRO

HUA Y5 20I8 NG NECRO
78620715
78158620
781 5 8684 HUA Y5 20I8 NG NEGRO
78152573 HUA Y5 20I8 NG NEGRO
76047261 HUA Y5 20I8 NG NEGRO
7459r350 HUA Y5 20I8 NG NEGRO

FIRMA Y SELLO DE CLIENTE

ü,t,

NOMBRE CLIENTE: ALCALDIA MUNIcIPAI DE zACAIEcotUcA

HUA Y5 20I8 NC NEGRO

78t57507
HUA Y5 20I8 NG NEGRO



soucrTUD DE cAMBTO DE TERMTNAT (FTDEUZACTóN)

78t52770
7815 1306

)"(q,

NUMERO DE TETEIONO MODET O SOUCtTADO
78154746 HUA Y5 20 I 8 NG NEGRO
78 I 54161 HUA Y5 20 I 8 NG NEGRO
781565 r8 HUA Y5 20 I 8 NG NEGRO
78156225
78155722 HTJA Y5 20I8 NG NF,GRO
77 422313 ALC I - 5033A NG NEGRO
78209068 HUA Y5 20I8 NG NEGRO
7815347 5 ALC I .50334 NC NEGRO
77428017 HUA Y5 20I8 NG NEGRO
781s6929
78157345
7742258t HUA Y5 20I8 NG NEGRO
781 58699 ALC I - 5033A NC NEGRO
781 58531 HUA Y5 20I8 NG NEGRO

ALC I - 5033A NG NEGRO
HUA Y5 2OI8 NG NEGRO

7815472t ALC I .5033A NG NEGRO
78157871 ALC I - 5033A NG NEGRO
78157928 HUA Y5 20I8 NG NEGRO
7815r010 HUA Y5 20I8 NG NEGRO
781 5068 I ALC I .5033A NG NEGRO

ALC I .5033A NG NEGRO
78155771 ALC I - 5033A NG NEGRO
78I 5 1430 ALC I - 5033A NG NEGRO
78157097 HUA Y5 20I8 NG NEGRO
70393795 ALC I - 5033A NC NEGRO
78151514
78154552
78 t 58492 ALC I .5033A NG NEGRO
781 5S,+,t.t ALC I - 5033A NG NEGRO
78157322 ALC I - 5033A NG NEGRO
78543801 HUA Y5 20I8 NG NEGRO

FIRMA Y SELLO DE CLIENTE

NOMBRE CLIENTE: ALcAtDlA MUNIcIPAL DE zAcAIEcoLUcA

HUA Y5 2OI8 NG NEGRO

F¿t<-

ALC I .5033A NG NEGRO
ALC I - 5033A NG NEGRO

78157299

ALC I - 5033A NC NEGRO
ALC I - 5033A NC NEGRO

t



I

irD
claro'-

soucrruD DE cAMBro DE TERMTNAL (HDEUZACTóN)

NOMBRE CLIENTE: A[cA[DlA MuNlclPAL DE zAcAIEcoLUcA

NUMERO DE TETEFONO MODETO SOTICITADO
LINEA NUEVA ALC I - 5033A NG NEGRO
LINEA NUEVA ALC I - 5033A NG NEGRO

70397058 HUA Y5 20I8 NG NEGRO
78 I 55961 ALC I - 5033A NG NEGRO
7039253 8 HUA Y5 20I8 NG NEGRO
70392961 HUA Y5 20I8 NG NEGRO
70392568 HUA Y5 20I8 NG NEGRO
70888452 ALC I -5O33ANGNEGRO
70397203 HUA Y5 20 I 8 NG NEGRO

ALC I .5033A NC NEGRO
70394578 ALC I . 503 ]A NG NF,GRO
70393161 ALC I - 5033A NG NEGRO
7039285 I ALC I -5O33ANGNEGRO

ALC I .5033A NG NEGRO
LINEA NUEVA HUA Y5 20I8 NG NEGRO
LINEA NUEVA HUA Y5 20I8 NG NEGRO
LINEA NUEVA HUA Y5 20I8 NG NEGRO

78604008 HUA Y5 20I8 NG NEGRO
78603 706 ALC I-50]3ANGNEGRO
79682526 HUA Y5 20I8 NG NEGRO
79887210 HUA Y5 20I8 NG NEGRO

LINEA NUEVA ALC I -5O33ANGNEGRO
LINEA NUEVA ALC I .5033A NG NEGRO
LINEA NUEVA ALC I .5033A NG NEGRO
LINF,A Nt]F,VA ALC I - 5033A NG NEGRO
LINEA NUEVA ALC I . 5033A NG NEGRO

I

\
{.\

70397346

77427486

FIRMA Y SELLO DE CLIENTE
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l? CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS OE TELECOMUNICACIONES

COD, DE VENDEDOR 00340317{ t3l3lZO!9
SUBCOMERCIALIZADOR:

CATEGORIA OE CLIENTE

fIPO OE CLIENTE:

ACCESSCOM VENDEÍ

Gob¡erno TtpO OE VENTA:

FECHA

(ovcEs.Dcr4403403l7-6) - SAMUEL MEJTA CRUZVENDEOORI

TIPO OE FACTURACION: Consum¡dor Fiñal
Ant¡guo

DATOS GENERALES

Nombre Completo / Razón Social ALCALOIA MTJNICIPAL DE ZACATECOLUCA

Drrección de clienle BARRIO EL CALVARIO AVENIDA JUAN MANUEL ROORIGUEZ ZACATECOLUCA LA PAZ

Cor¡plemento

oiección de Entrega

Diección de Entraga

Complemenio

de Equ po La l\¡isma

BARRIO EL CALVARIO AVENIDA JUAN MANUEL ROORIGUEZ ZACATECOLUCA LA PAZ

Tel Conlacto

OATOS COMERCIAI.ES

FRANCISCO SALVADOR H¡REZI I\4ORATAYA

01963993-9 NIT Representanle Lega

Te éfono Fiiol

082,t.030263-001-2

ffis¡o¡eoo
Giro de la Ernpresa ALCALOIA

Reg st¡o de IVA NIT de Empresa 0821-0106r r-001-5 TelErnpresar 2334-7924

PTAZO OE VIGENCIA DEL CONÍRATO

Plazo de vigencia obtigatorio: 18 lveses

Paqúete de Navegac¡ón Redés Soci¿lB ll¡mltadat

3 s16.15
PLAN CONTROL

FULL 20 2.0 en CENAMPA + Nodeámérica WhalsApp + Fscebook

El paquete de redes sociales limitadas liene la siguiente cobertura: whatsApp aplic€ en oENAMPA Facebook e lnslag¡am solo én Et satvador. cuañdo el cliente tas
utilice ltrera de dichas coberluras el consumo seÉ doscontado dei paquete de navegación inctuido €n et plan conkatado ñihatsApp itiñitado aplica para chat, dsscargo deimágenes. descargo de videos y reproducció¡ de notas d6 voz, no apüc€n llarnadas de voz y vid€o tamádas Facebook ilimilado ápt¡c€ pará actualizar nolicias, ver
biogratías' subir lotos y videos ver foto§ y videos que se encuentran dentro de la red social ver y subi¡ hrstorias y chat méssenger a excepc¡ón de lamadas y videolamadas lnstagram rlimilado apiica para subir y ver folografía§ o videos, subir o ver historias. tran§miUr eñ vivo v chet

Para los efectos del presente conkato, denlro del benelicio "Claro Sin Fronteras" se enteñderán incluidas las sigu¡enles regione§l
' cENAt!4PA (Centroaméricá) que incluye los paises: El Salvador, cualemala, Costa Rica, Nicaragua, Honduras y panamá

'Norteamér¡ca que incluye lo§ siguientes países Canadá, México, Estados Unidos inctuyendo Ataska, puerto Rico y Hawái

Para los efectos del presente conlrato, denko del beneficio "Améric¿ Sin Fronteras" se enlenderán inc¡uidas las sigu¡entes reqiones

' CENA[4PA (Cenlroaméricá) que incluye los paises: Elsalvador, Guatemata, Costa Rica, Nicaragua, Hondu¡as y panamá

'Norteamérrca que incluye los s¡guienles paises Canadá, México, Estados Unidos incluyendo Alaska, puerlo Rico y Hawá¡
, Suramér¡ca que ¡ncluye los países: Cotombia, peú, Ecuador, B.asit, paraguay, Uruguay, Chite y Argentina

El prese¡te coNfRATo DE SERVIC¡o incorpora los TERMTNoS Y coNDrctoNES DE coNTRATAcloN oEL GRUpo cLARo ('TCG CLTENTES), los cuates he
recrbido de parte de CLARO en esle acto y que consiiluyen los aplicables de manera general a le prestacjón de servrcios de lelecomun¡cáciones brindados por CLARO
fodos los precios detallados en el presente contrato iñcluyen IVA y CESC (Contribución Especial paÉ ta Seguridad Ciudadana).

En el cáso en que el CLIENTE utilice de man€ra eventual servicios brndados por CfE fELECol\¡ PERSONAL, SA DE C.V, qu€ no se eñcuenlren expresameñte
lndicado§ en el presenle contrato - te les cor¡o pero sin rmilarse a servic o de voz, navegación GP RS, buzón dé voz, lectura de correo y mensajos d€ lexto, entre olros -,así como si el CLIENTE utiiizá el sERvlclo brindado baio la r¡odalidad de roaming automático, tas tanfas apllcables serán las v¡gentes at ñomento de prestáción del
seNicio que conesponda las cuales se encuentran disponibles para consultá previa del CLIENTE por medio del Call Center de CLARO núm6ro +S03 2250-3355 del sitio
web www claro.com.sv y/o bien en agencias CLARO

Nombre del Representante Legal

DUI Representanle Legal:

e-Mail

DA'OS DEL PLAN MOVII.

175 en CENAIIPA +



PLANES CON FACIURACIÓN ABIERfA
Estos planes'

'Pórmten al CLIENTE exceder ai válor del plan que ha conlralado es decir que uñá vez agolado el saldo o mrnulos rnclurdos en €l plan este pu6de contrnuar ulilizando
los servicros disponibles, los cuales le seráñ facturados d6lorma adicional en la faclura mensual qus este recibe
.Brindan ál CLIENTE uná cantidad d6 minulos déterminada para llamedas e red CLARO y otrÉs redes
.El cobro de lodas las llamadas es al seguñdo exacto tanto para llamadas nacionales como para las llamadas de larga dislancia en Eslados Undos, México, Canadá
Centroamérica y Panamá, a pes6r que 16 tarifa detallada en este contralo es al m¡nuto
.Para llamadas de lsrga distancia inlemacional al r€sto del mundo, el cobro 6s al minuto.
.El cobro de todas las llamadas en roaming en cualquier pais del mundo es a minuto

'Planes aplican perá conlrataciones e 18 meses a m€nos que el contrato d€fina un plazo diferente
.Si el CLIENTE desee r€alizar un cambio de plan a uno da la nueva oferta comercial anles de la terminacióñ del plazo de vigencia dé su conlrato, solamente podrá ñigrar a

un plan de mayor o igual valor y no l€ndrá derecho a uñ lerminal nuevo
.Tarifas de servicios de valor agregado sujetas e carñbios

Beneficios de lo! PlanéB con Facturac¡óñ Ab¡erL

'En función del pláñ conlratado, el CLIENfE cuenta con llamadas y mensajes d6 t6lo ilimitedos e r6d fija y/o móvil d6 CLARO en Centroamérica y Panamá Las llamadás

r66lizadas a uñ número CLARO que se €ncuenke en Norteamér¡ca serán desconladas de la canlidád de minutos incluidos en el plan para realizar llamadas a números de

otros operadores
.Según el plan contralado, el CLIENTE cuenta con una determinada c€ntidad de r¡inutos para realizar llamadas desde El Salvador hacra números móviles y/o lijos de otros

operadores en Centroamérica, Panamá y Nortéamérica. Agotádá la c€nlidád de minutos incluidos en su plan, el CLIENTE podrá conlinuar realzando llamadas a tarifa

locá|, que será facturado de forma ádicioñal El envío de mensajes de texto se cobrará de forma adicional 6n la facturá mensuál que el cliente recibe, a una larila de

§0 0626 por mensej€ 6nviado.

'En c¿so que el CLIENTE se eñcueñtre eñ cualquier psís de Centroañéroa, Panamá, Norleamárca y Suraménca bajo la modalidad de roaming, y reelico llamadas hacia

números de ofos operadores en Cenlfoaméñca, Panamá, Nortsamérica y Suramérica estos serán descontados de la csnlidad de minulos pera llamadas a números d€

otros operadores. Al agotar el bolsón de minulos, el cobro será realizádo a tarifa loc¿|, que sé verá reflejado en su faclula.

.En c€so EL CLIENTE s€ €ncuentre en Norleáméricá y Surám&ica todás lás llamadas hacia números CLARO se dascontáráñ dé la c€ntidad de minulos para llamadas a

núrneros d€ otros operadores; al agolar la cantidad minutos incluidos en su plan, el CLIENTE podrá contiñuár roalizañdo llamadas e tarifa local, y l€ será cobrado de foama

adicional en su factura.

.La c¿pacidad de navegacón coñtralada podrá ser ulrlizada en Centroaménc¿, Panamá, Norteamérica y Suramérice, s€9úñ elplan contratado.

.En caso que EL CLIENÍE se encuentre en El Salvador y r6alic6 llamadás hacia Sursméric€ y al resto del mundo, las llamádas y monsajes de texto serán cobradas en su

factura de forma adicional al plan contratádo, d6 acuerdo a las larifas d€ larga distanciá vigeñles las cuales se encuentren disponiblos para consulta previa por parte del

CLIENÍE por medio de call oenler de CLARO número +503 2250-3355, d€l silio web www.claro con.sv y/o bien en egencias CLARO

.En c¿so El CLIENTE se encuentre en cualquier país de Centroeméncá (exceptuando El Salvadoo en Panamá. Norteamérica y Suramérica y aeálice llañadas o envie

mensáj€s hac¡a el resto dél mundo, él cobro, para el servicio de voz, es al minuto y las tárifas de roamlng aplicables para arnbos servicios serán les vigentes al momenlo

de lá utilizáción del servlcio que coaresponda, las cuales se encueniren disponibles pará consulta previa del CLIENfE por medio dol c€ll center de CLARO nÚrñero +503

2250-3355, del sitio web www.claro com ev y/o bien en agencias CLARO

Condlcioñes apl¡cable3 a los Plañe3 con Facturac¡ón Abi€rta:
.Los planes con faclúración abierla iñcluyen de forrna aulomá¡cá el señrcro d6 roarning de voz, por lo que el Clenle cuando viaje 1o tendrá disponible a ñenos que no

dese€ utilizarlo deberá solicitar su desactlvación en lá agoncia CLARO más cercana

'El Cliente teconoco que al utilizar el s€rvicio de roaming, tanto las llamadas realzadás cor¡o las rec bdas son cobradas.

.Tarifa de mensajes de texto (SlL,lS) nacional a olros operedo¡es €s de $0.0626 precio incluyé IVA y CESC; meñsajes multimedia (f\rMS) nacionales a red CLARO y otros

opeEdores es de $0 1044 precio inc uye IVA y CESC.

'Tarifas de seNicios sujelas a cambios, previa ñotifcación al Chente

.El Cliente reconoco que soñ sujeto de cobro las llamadas recibidas en la modaldad d6 cobro reverlido el eñvío do monsajes de texto (SMS), mensaies multimedia (MMS).

.La coberlura del servicio 3G se encuentra drsponiblo an ciertas áreas d6l territorio salvadoreño las cuales pueden ser consultadas por el Cliente €n 6l +503 2250-3355

Eñ elcáso que elCliente salga del área d6 coberlura 3G el s€rvicro se le prestará a través d6la modalidád EDGE

.La cobertura del servicio 4G LTE se encuentra dispoñib1e en ciertas áreas d6l terrilorio salvadoreño, las cuales pueden ser consultadas por el CLIENfE en el +503

2250-3355 Eñ el caso que el CLIENTE salga del área de coberturá 4G LTE el seNicio se le preslará a través de lá modalidad 3G o EDGE, según la coberlura del áreá

en la que se eñcuenlre
.Los setuicios bajo la modalidad d6 roaming se detallará por separado en lá factura que periódicarñeñte recibe El CLIENTE

TARIFAS APLICABLES A PLANES CON FACTURACIÓN ABIERTA

Costo po, Mlnoto a Olr.s Colo por Ml.lto en CINAMPA

y Norteaméricá

Costo po. Mi.uio RoamlnB



PLANES CONTROL

Estos planes:

'Una vez fnalizados los minuto§ del plan permile ál CLIENTE ef6cluar rec€rga de saldo prepago, manteniendo las tarifa det ptan contratado.
.Brindan al CLIENTE una cañtidad de mlnutos determinada per6 lamadas a r6d CLARO y otras ¡edes.

'El cobro de llamadas es al segundo, tanlo para llamadas naconales como para llamadas de Larga Distanoa eñ Estados Llndos. México, Canadá, Controarñérica y
Panamá, a p€sár que la larifa detallada eñ ests contralo es al minuto.
.Para llamadas de larga distancia internacioñal al reslo del mundo, el cobro es al minulo
.Elcobro de todas las llamadas en roáming en cualquier pais del mundo es al minuto
.Planes aplican para contratacionss e 18 mes6s a m6nos que €l contralo d6fne un plazo difersnte

'Sr el CLIENTE desea realzár un cámbio dé plan a uno de lá nueva oferta comercral añtes d6 la tormiñación del plazo de vigeñcia de su conirato, solamenle podrá migrar a
un plan de mayor o igual valor y no tendé derscho a un terñinal nuevo.
.Tarifas de servic¡os de valor agregado sujetas a cambios

Benef¡c¡oB de lo3 Plan6 Control
'Cuenlan con llamadas y mensales de lexto il¡m¡tsdos a números móviles y/o fiios de {a red CLARO en Et Salvador. Las tlamadas r€alizadas 6 un núm6ro CLARO que se
encuentre en Centroamérica, Panamá y Norteamérica serán dasconlacfas del bolsón de minutos.

'Cu€nta con un bolsón de miñulos para llamadas a números ñóviles y/o fjos do otros operadores €n Centroamérica, Panamá y Norteamérica El envÍo de meñsajes de
lexlo se cobrará de forma adicionál en la fectura mensual que €l clente recib€ a una tarifa de $O 06 por mensajo eñviado.
'En cáso que ol Cliente se oñcuenlre en cualquier paÍs d€ Centroamérica y Panamá bajo la ñodalidad de roar¡ing, y reatice lamadas a números CLARO y de otros
operadores en Centroaméncá, Panamá y Norteañéric€ estos serán descontados del botsón de minulos. En cáso el Cli6nt6 se encuentre en Norteamérica todas tás
llañadas a núméros CLARO y d6 olros operadores se descoñtárán det bolsón de minutos

'En caso el Cliente se encuentre eñ cualquier país de Centroamérica y Panamá y realice llamadas o envíe monsajes de lsrga dislañcia internacional al r€sto det mundo. el
cobro es al rñinuto exacto s€gún las tarifas de roañing vrg6ntes al momonto de la utilzacióñ del servicio que conesponda, las cuales se encu€ntran drsponibles para
consulla previa dal Cliente por m€dio del Call Ceñler de CLARO número +503 225G-3355, det sitio web www.ctaro com.sv y/o bien on agencias CLARO.

Cond¡c¡one3 apl¡cables a los Planes Control:

'lncluyen de forma automálica el servicio d€ roaming de voz, por lo que el Cli€nle cuando viale lo tendú disponibte; a rnenos que no des€€ utitizarto debará soticitar su
desaclivac¡ón en la agencia CLARO más cercana
'El Cliente reconoce que al ulili¿ar el s€rvicio de roaming, tanto las llamadas realizadas como tas rocibidas soñ cobradas.
'Tarifa de mensales de texto (SMS) nacional a otros operadores es de $o 06 procio incluye lvA no incluye CESCi rnensajes multimedia (l\¡MS) naciona¡es I r€d CLARO y
oiros operadorés es de S0.10 precio incluye lVA, no incluye CESC.
.Tanfas de servicios sujetas a cámbios previa ñotificación al Clienle

'El Cliente reconoce que son suieto de cobro las llamedas recibidas en la rfiodalidad de cobro ¡evenido, el envio de ñensajes de texto (SMS), mensgjes multimedia (MMS)
y la navegación GPRS.

'La cobertura del servicio 3G se €ncuentre disponible en cienas áreas del terrilorio sálvadoreño, tas cuales pu€de¡ ser consultadás por el Cliente en el +SO3 2250-3355.
En el caso que el cliente salga delárea de coberlura gG, elservicio se 16 preslará a través de la modalidad EoGE.

TARIFAS APLICABLES A PLANES CONTROL

Costo por Mlnuto a Otra!

PL¡N CONTROL FULL 20 2 O s0 07080 s0 07080

Costo po. Miñlto noámin8

$0 34400 $1 82740

CONDICIONES GENERALES DE LOS PAOUETES OE NAVEGACIOÑ
.Los paquet6s d€ navegación no pueden ser conkatados sin un plan de voz asociado.

'La vigencia de los paquBtes de ¡avegación o de dalos es de un mes, d6 acuerdo al ciclo de facturación de la línea Después de cada corte do facturacióñ. el clienl€ tendrá
nuevamente el 100% de la c€pacidad y veloc¡dad máxima.

'El Cliente podrá adquirir paquetes de navegación adicionales por r¡edio de la URL www paqu€tes.ctaro.com.sv/ed o httpl/int6rnet.ñictaro com.sv
'Los clrentes recibirán alertas ds consumo por medio de mensaies de telo ñotiféndoles cuando se han consumido el Oook y 1OO% do ta capacidad det paquele de
navégación tanlo en El Salvador como en Guateñala, Honduras, Nicaragua, Costá Rica y panamá

'La v€locidad de navegación depend€rá del terminal adquirido En zonas de cobertura 4G LTE la velocidad máxiña es d6 10 Mbps, en zonas de cobertura 3cptus ta
velocidad rnáxima es de 5 Mbps, 6n ¿onas de cobertura 3G la velocidad máxrma es de 1.5 Mbps y en zonas d6 Cobetura 2G le ve¡ocidad es de j28 kbps

'En el pnmer mes de coñtratacÉn se aplicárá pronsleo en la cuota mensual del valor del paquete de datos contratado y como bieñvenida se dará ta capaodad completa
del paquete.

'En los países incluidos eñ el plan conkatado por El CLIENTE, y a] haber finalizado el paqueto de datos coñtrátado, la utllizacióñ d6l sorvicio d6 navog¿ción dopenderá de
que El CLIENTE decida comprar un paquele de navegación adicional Sl El CLIENTE decide no conkatar ningúñ paquete de navegación adicional, no podrá ñavega¡ por
uso libre o a granel. Cuando el servicio de dalos sea utilizado en el resto del mundo, el cobro por este seNicio será a granet a lanfa vigent€ por ñegábyte en roaming
segÚn el país donde se encueñlre, €sl6 monto se verá reflejado d€ formá adicional en su lacturá está puede ser coñsultada por medio de Cáll Conler at +s03 2250-3355.

'Ls velocidad máxima de ñavegación y bloquéos aplic¡n únicameñte en El Salvador, Guátemala, Honduras, NicáEgua Costa R¡c€ y peñ6má. No apt¡can para navegación
en roaming en paises fuera de la región Centroaméricana La velocidad de navegación en roaming dependerá del opsrador d€t p6is de destino

Coro por M¡nuto en CENAMPA

YNorteamér¡ca



EFECTOS DE LA fERMINACIóN ANTICIPADA DEL CONTRATO POR PARTE DEL CLIENTE

Eñ caso que et Ctiente soticrte a terminación delcontralo d€ntro del plazo de vigencia obligatorio establecrdo en el presente contrato deberá pagar a CLARO todos y cáda

uno de tos «rrgos pendientes de pago á lá f6cha de termrnación efectiva de señicro de lelefonia móvi y además se obliga a pagar eñ concepto de penalidad por

siguiente tabla:

Pla¿o del
Cont ato

Mes en el q{re el Cliente da de ba,a el Servtcio

1 2 3 '1 5 6 7 I 9 10 11 12 l3 14 15 16 17 18

6 E '.i
12 50.ú 1!..

t8 a5x 75% 7C% 65?¡ 6Cii 55ii ¡516 2A3t 15

FACTURACIÓN
.E CLIENfE autoriza a CLARO para que la factura o docurñeñlos de cobro qlre seán emrtdos por la prestación de los servrcios conlraledos, 16 sea eñviada únicamente

por meclio otectrónico a lá dirección de correo electÉnico proporcionado eñ e1 presenle documento. El CLIENTE d6clára que comprend€ que lá fáclura remii¡da por medios

eteclrónicos, sustituye a la lactura impresa y que por tanlo ya no la recibirá en lorma impresá eñ la dirección de §u dorniolio Asimismo El CLIENTE declara que la direccióñ

de coreo el€ctrónlco proporcionada a CLARO eñ este documento. es válida, y se compromete á nolifcar con al menos un mes de anticipación a CLARO cualquiér cáñbio

de di.ección atectróñicá que efectúe, ye qu6 de lo contraño acepta que se lenga como válido él eñvío de la factura o de los documenlos de cobro a le dirección de coleo

etectónlco proporcionada en este documenio. CLARO eñlregará fotocopia de la factura o los documentos de cobro de manera impresa al CLIENfE a soliotud de éste, eñ

tos Ceñtros de Atención dé CLARO autorizados. El CLIENfE podrá solicitar coñ a ñenos un mes de antEipación, 6l cambio de modalidad, de factura electrónica á física,

completando et forrnutario qu6 para tales efectos pongá a su disposición CLARO en el que deberá indicár la direccióñ física a la que requiere le sean enviadas la faclura o

documentos de cobro'. La rñodalidad de factura digital. aplica úñicamente a clientes resrdencrales

CONDICIONES APLICABLES A LA PORTABILIDAO DEL NUMERO

,En caso de números portados, el Ctiente r€conoce que según Bl Reglamento de Portabilidád, no podrá iniciar un proceso de portación sobr€ el mismo ñÚmero, si no ha

transcurfido uñ plazo de 60 dias cálendario a partir de la fecha de podeoón efectrva eñ la red de CLARO

.Et Ctiente tendrá la facuttád de portár et número de telefonia móvrl a olra red de telefonia móvil únrcamente si ya han transcurido sesenta (60) dias c¿leñdario c,€sde la

fecha de iñic¡o del presente CONfRATO DE SERVIC|O, §ujeto al cumplmrento de todos los requisilos establecidos en el Reglamento de Pórlgbilided Numáric¿ Si el

Ctiente porta ol número de tet€lonía móvii, de ninguña manera queda liberado del cur¡plmienlo de las obligaciones que haya contraido en el presente CONTRAfO DE

SERVICIO, por lo que se obtqe a pegar todos los adeudos pendienles derivádos de la preslacióñ del seMcio de telefonía móvil y además se obligá a pagar las

penalidades corrsspoñdieñtes Et Ctiente acepta que en razóñ de lo anterior podria recibrr facturas de parte de CLARO que inclurrán lás cantidades adeudadas hasta Ia

fecha de portación y como rosuttado d6 la termiñación det presente CONfRATO DE SERVICIO. hasta por un período de noventa (90) días cáleñdario desp!,és de la fecha

de la portación.

.El Cliente ac€pta qu€ el Operador Receptor podrá ácordar con el Operador Donante mecanrsí1os de ¡ec¿udación. pago y/o refñanciación dé los saldos pendientes

facturados que esién vencidos, derivados del presente CONTRATO OE SERVICIO es decir que el Operador Receptor podrá recibir por parte del Cliente los montos

adeudados para t€sladarlos al Operádor Doñañte, de conformidad alacuerdo coÍespoñdiente.

.ElCtiente acepta qu€ de ser procedenl€ la portación de su número telefóñico. podrá oxislir uñ tiempo dé indisponibilidad delservrcio enlfe la§ 01:00 y las 3 00 horas, en el

cuat se r6alizará el cámbio del suminlstro del servicio de lelefonia móv I desde el Operador Doñante hacia el Operádor Receptor

CONDICIONES Y POLITICA OE USO RAZONABLE APLICABLES A PLANES ILIMITAOOS, PAOUETES DE LLAMADAS ILIMITADAS Y PLANES CON EL

BENEFICIo DE TARIFA LocAL EN CENfROAMÉRICA Y PANAMA Y ACTIVACION DE CLARO SIN FRONTERAS EN CUALOUIER MOMENTO

CLARO El Salvádor ha eslablecldo esta Polític¿ de Uso Razoñable como una guia pára que sus clienles puedán comprender los usos pemitidos de §us seNicios, con el

fn de evitar ta exptotación, €l fraude y et abuso de sus planes CLARO El Salvador ofrece diferentes planes para que el usuario pueda escoger el qua más se adaple a sus

necesidades. deñtro de tos cuales se encuenlran los Plañes Sin Lr¡ites a Todas las Redes. Panes Siñ Límiles a a Red CLARO Planes Todo lncluido y Sin Equipo,

ptanes Full 2.0 y Full Aportado 2.0 qu6 cuéntan con et beneficio de C aro Sin Fronterás a larifa local en larga distancia y roaming en los paises d€ Ceñtroañérica, Panamá

y Norteaméricá. Dé iguál manera para tos planes qu6 incluyen el ben€fcio de Américe Siñ Fronteras a ianfa locál en roaming €n los p¿íses de Cantroamérica, Panamá,

Norteamérica y SuramérEá además pará y cualquier olro Plán de esta índoe que en e] futuro se ofrezc¿, en adeLante donominado simplemenle El Plan, el cual, según el

ptañ conlratado por el usuário puede rncluir el derecho de llamar a números de la led móvi1 o filá de CLARO o blen de redes de otros operadores de manera ilim¡tada o

bien realizar ttamadas de larga distañcia y roaming en Cenlroárnérlca y Panamá, con el beñefcio Sin Froñteras No.teaménca qu€ le permitirá hablar en la€a dislancia o

roaming a tsrifa loa€l desde su pais de origéñ haciá México, Estados Unidos y Canadá y/o eslando támbLén en estos países y con ol benefcio Amédca Sin Fronteras que

le pemitirá hablar en roaming a tarifa iocalestando en los paises dé Suramérica: Colombia. Perú. Ecuador, Erasil, Paraguay, Uruguay, Chile y Argent¡a, o cualquier otro

beneloo slmilar que apliqus eñ el futuro Son planes para uso de uña sola persona el cual no rncluye el derecho a lañar a lineas comerciale§ que puedan a su v€z derival

en un uso corñercial, fañillar múlliple o sxt6ñdido, comunrterio o fraudulento El usuano se mmpromele a utlizar el Plan de buena fe y a absten€rse de utilizar €l Plan con

fines o ef€ctos ilicitos, conAarios a lo €stablecido eñ esta políticá lesivos a los derechos e rnlereses de terceros, o que d€ cualquler forma puedan dañal, inutilizar,

sobrec€rgaa o deteriorar ta red y los sorvicios de CTE o impedir la normal utilizációñ o drsfrute d6 los rnismos por pane de los demás usuarios En virtud d€ lo anlerior, el

usuario se obliga a us¿r el Plan de forma diligente correcta y liclta y, en particulár. se coñpromel6 a ábsteñerse de: dár un uso comercial, aun cuando se opere desde la

residencia o estando eñ roaming, reallzar operaciones de un centro de llamadas, revender el seNicrc e terceros, realizar marcado euloñático o difusión masiva por fax voz,

6fectuar s€rvicios de telemercadeo, utillzarlo por más de 20 dias consscut¡vos en roam ñg generar más de 2000 rñiñutos en roaming durañle un rnáxiño de 19 días

consecuttvos recibir más de 50 m¡nutos de llamadas €nlranles eñ roáming sin generar llamadas salieñtes d!€nle el mes generar más de 2000 minuios de larga distancia

intemacionat por mes con el beneficio de tarifa local CLARO El Salvador podrá consrderar un uso anormál en el plán coñ el benelcio de llamadas ilimitadas, si 6l usuario

excede 6,000 rninutos al ñes y reporta uno o más de los corñportamrentos siguientes canlidad ano¡mal de núr¡eos únicos a los que §€ llámó, duración anonnal de

llámedás cáñtded enorinal dé re€nvío transferenciá de llañadas. cantdad anormal de llamadas en conlerencia, centidad anormal de llamadas de corta duración, cañtidad

anormalds llamadás tealizadas dLr€nte un mes canlidad áñoñal de llamadas realizadas a un seNicio de llamada en conferencra durante un mes, cantidad anormal de

a¡%596



lleñadas reallzadas duranl6 horas laborables, numero anonnal de llamadas terminadas y r€iniciadás coñsecutivamenl€, que, en totál ocasiona uñ exceso de llamadas
durante un perodo de tiempo aspecillco Se considera un mes corño el ciclo de facluración que tenga asignado Et CLTENTE Con base eñ to anterior CLARO Et Satvador,
a su sola discración, podrá daleminar que se eslá realizando algúñ uso anormal, no razonable o no perrnilido si se compara con los clientes típicos del mismo plan de
llár¡adas y podrá tomar las medidas que considere necesaries para hacer cumplir osta Politica. CLARO El Salvador se resorva el d€recho de revisar el comportamienlo de
la lin6á de telefonía móvil a la que sE €ncuenlran asociados Plañes Sin Limiles y tomar medidas adicionates, inctuyendo, pero no timitado a ta susp€nsón inmedrata de su
servicio de Llamadas llimitadas si el uso de la cuenta supera los estándares normales de los clientes tipicos que trenen contratado el mismo ptan de |amadas En caso de
que CLARO El Salvador considore que los servicios de Planes llimiiados han sido usados para un fn rlegal o contrano a lo establocdo en el presente contrato, podrá
l€rminar 6l s€rvicio de inmediáto con avi§o y/o enviar la comunicáción y otra informaclón ¡elevante a Jas autoridades apropiádas para su lnvestigación y procesamiento
CLARo El Salvador se reserva elderecho de cambiar esta Política en cualquier momento Los cambios e¡traran en vigencia cuando una política revisada se publique eñ
6l srtio web de CLARO

He recibido el TCG "Términos y Condiciones de Conlratación delGrupo Ctaro'
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Pagaré Por Servicio

Por US

PAGARE SIN PROTESTO

13 de [¡arzo de 2419Crudad de San Salvador,

$484.50

Por este PAGARE me obligo a pagar incondic¡onalmente a la sociedad cTE TELEco¡, pERsoNAL, s.A. DE c.v. ta c¿ntidad

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO DÓLARES 5O/1OO

oólares de los Estados Unidos de Américá exaclos. reconocrendo en caso d€ ñorá el int€rés de¡ 4 Bolo anual.

La c€nlidad anl6s moncionada se pagará en ésta ciudad, eñ las oficinas p¡ncipáles de ta soci€dad acr€edora,

En c€so de acción judicial señalo la ciudad de San Salvador como domicilio especial, sr6ñdo a mi cargo cuatquier gasto que la sociedad acreedors

ante§ me¡cionada hiciere en el cobro de la preseñte obligación, inclusive los llamados p€rsoñates y faculto a la sociedad acroedora para que

designe al depositario judicial de los bienes que se embargueñ, a quien r6l6vo de ta obtigación de rendi fianza

Nombre de CL ENTE: ALCALoIA MUNICIPAL OE ZACATECOLUCA

t
:r

eldíá _de _ de

F rma deICLIENTE

DUI

I(sE{ol

I



CONTRATO DE SUMINISTRO DE TERMINALES MOVILES Y EQUIPOS

COD. OE VENDEDOR 00340317-6 FECHA:

(DVCES.DC14-003403176) - SAMUEL MEJTA CRUZ

1313/20t9

SUBCOMERCIALIZADOR:

CATEGORIA DE CLIENTE

TIPO DE CLIENTE:

Gobioño

A"tiSl,a

ACCESSCOM VENOEOOR:

TIPO DE VENTA: V€nta Nueva TIPO DE FACTURACION: Consumidor F¡nal

DAÍOS GEÍ\¡ERALES

Nombre Complelo / Razón Social ALCALOIA MUNICIPAL DE ZACATECOLUCA

D reccióñ de clente BARRIO EL CALVARIO AVENIOA JUAN MANUEL RODRTGUEZ ZACATECOLUCA LA pAZ

Complemenlo:

Dirección de Entrega

Dir€cción do Eñtrega

Complemeñlo

de Equipo La l\¡isma

SARRIO EL CALVARIO AVENIDA JUAN MANUEL RODRIGUEZ ZACATECOLUCA LA PAZ

Tel Contacto

OATOS COMERCIATE§

FRANCISCO SALVAOOR HIREZI MORATAYANo.¡bre del Representante Légal

DUI Representanle Legal:

e-Mail:

01963993-9 NIT Representante Legalr 0821{30263.001-2

T€léfono Fijo 2334-7924 [¡óvit: 7850.4800
Giro de la Er¡presa: ALCALDIA

R6gislro de lVAl NIT de Empresa: 0821-010611-001,5 Tel. Eñpr€sa 2334-7924

Plazo de vigenoa obligalor o

de Lis!. {t)

t3/3/2A19 HUAYs2Ol8NGNEGRO{O) 5105.35 s69 30
l

ARRENOAMIENTO

Las cáráclerÍsiicas del terminal se encu6ntra¡ detalladas en el docum€nto d€nominado DATOS DE CoNTRAfOS y oCCS, el cuál forma parte inlegránte del presenle
contrato El clionte deberá pagar el CESC aplic€ble al precio do v6nta del equipo en una sola cuota con cargo a cu6nta en la pnñ6r factura que se emita luego de ta
contralación del plan.

MoDALtDAD 0E suMtNtsTRo DE TERMTNALES MóuLEs o Eoutpos,

Modalidad da Süministro do Torminatss Cant¡dad d6

oMPRAVEN-AAL CONTAOO ipRECtO OE L,SrA)

NTA A PRECIO PREFERENCIAL CON ARRENDAMIENTO 3

NTA A PRECIO PREFERENCIAL

APORTADO

coND¡ctoNEs ApLtCABLES A LA coMpRAvENTA AL coNTADo DE TERMTNALES MóvtLEs o Eeutpos:
CLARO vende al CLIENTE. libre de gravamen el Te¡minal Móvil y/o Equipo de las cáracleríslic€s y al precio indic€do eñ et prese¡te contralo haciéndolE la fadición del
dominio, posesón, uso, goce y la entrega mate¡al del mismo CLARO aplic€rá un d€scugnlo en el preco de venta det mismo dependi€ndo del ptan conlratado 6t cuat se
verá refejado en ]a factura por la adquisición delequipo. Precos rñctuyen lVA.

CONDICIONES APLICABLES A PRECIO PREFERENCIAL CON ARRENOAMIENTO DEL TERMINALES MÓVILES O EQUIPOS:

PI,AZO DC VIGENCIA DEI. COf{'RAÍO

frs r'¡*;n
DAÍOS DEI'ERMINAL MOVIT

ARRENDAMIENTO OE fERMINALES



Aréñdarñ¡énto {S}
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CLARO vend€ al CLIENTE, libre de gravámen, ol terminal móvil y/o équipo de las ceracl€rist¡cas y al precio indicádo en el pr€s€nto conirato, háciéndol€ la lredición del

dominio, poses.ón, uso, goce y le entrega mal€nal del mrsmo

a. Financiañiento El CLIENTE recibe un linanciañieñto del precio de vente delteÍñiñal móvrl y/o equrpo por el pla2o nÚme@ de cuota6 y monlo rndicedos eñ el pré§ente

conlrato. El CLIENTE autoriza a CLARO a incluir las cuotas mensuales correspondrentes al lnánciamienlo dei termrnal móvil y/o aquipo en las facluras correspondiente a

los servicios d6 telecomunicaciones prostados al CLIENTE por parte de CLARO.

b lñtereses ñoralonos. En c¿so de mora el CLIENTE reconocerá a favor de CLARO el interés del cuatro punto ocho por ciento anual sobr6 €l cápital en more. En caso

que el CLIENÍE presente una mora igual o mayor a seseñta {60) dias en el pago de las cuotas pacladas el CLIENfE acepla y reconoce que CLARO podrár (¡) éxigir al

CLIENTE el págo de la totalidad de las cuotas restañles, caducañdo el plazo y volviendo exgible en su toialidad la oblgación como de plazo vencido, encontrándose el

CLIENTE en lá obligación de éfectuar el pago de dicha cántidad al primor requerimiento de pañe de CLARO; o (ii) proceder al rétiro del teñinal móvil y/o del equipo En

este último cáso, el CLIENTE podrá recuperar el terr¡iñal ñóvil y/o equrpo pagañdo la totalidad de los saldos en mora, siempre y cuáñdo este pago sea efoctuádo dentro

de los sesenta (60) dias posteriores alrctiro del lerminal móvil y/o equrpo

c Obligacionos del CLIENTE (i) Pagar a ñás tardar eñ el dia convenido las cuotas de linancBmlento del preco de la compravenlet y, (ii) Emplear el mayor cuidodo en la

conservacióñ delterminal rñóvily/o delequipo durante él plazo de vigoncia delfnanciam¡ento.

d. Exclusivid6d. Dado que CLARO ha vendido al CLIENfE el ter¡nrnal móvly/o equipo con financiañieñlo, el CLIENfE deberá utilizarlo exclusivamente en la Red de

CLARO durantg 6l plazo conv€nido En 6l ceso en qué el CLIENTE hiciera uso del lerminal rñóvil y/o equipo en una red distinta a la de CLARO durañle el plazo ¿ntes

indicádo, el CLIENTE s6 obliga a pagar a CLARO elvalor que resullá de la aplÉación de la srguiente fórmula: (Procio de venta/ numerc de meses de v€encia dol p.esenle

ContÉto) x el núm6ro de mes€s que reslan d€scle la fech6 en que se rnic¡ó el uso en uná red distinta a la de CLARO, haste que 8e cumpla el plazo pactádo eñ él presenle

documento Precios incluyen IVA

CONDICIONES APLICABLES A LA GARANÍIA DE FABRICA DEL fERMINAL MOVIL O TABLET:

Los equipos t€ndrán una garantía de fábri€nte de trescientos sesenta y cinco (365) dias calendario a partrr de la focha de compra o aclivación d6 parte del cliente y en

caso de falla, el equipo será evaluado por el taller autorizado por CLARO y €l Fabricante, balo los térrninos y coñdicrones delallados e continuacióñ

I La garantía aplicárá cuando las fallas que presenle el lermlnal móvrl o Tablet tengan su origen en desperfectos de fábrrca. es decir por cáusas no imputables al clienle.

2. El terñiñal móvil o Tablet a cambiar deberá 6star en perfecto estado fisico como minimo el cliente deberá enlregar, batería, telélono y cover.

3 Exista disponibilidad de stock de marca y modelo igual a del clienle de lo coñtráro se dárá otlo equ valenle de la misma marca o de cárácleríslicas srmilares

Perd¡da do Garantla: no será sujeto de gerantia el terminal móvrl o lablet que e ta ler aulorizado por CLARO y el Fabric¿nte determrnen que la falla tiene su origeñ eñ

1. Uso inconeclo o neghgencia 6n la manipulación de lerminal móvilo Tablet por parle del cleñte

2. E terminál móvil o Tabl€t presenta srgnos de exposrción a cualquier tipo de líquido, corosionos evrdenles o no evidentes en conaclores o que él iñdicador d6 h!medad

del temináL móvil o Tablet se oncuentre aclivo.

3 Golpes leves y/o profundos, .ayones leves y/o profundos, deteriorados o expuestos a descargas eléctncqs. calor. panlallas (display) con daños oxteaños o internos.

4 E lerminal móvil o tablél present¿ signos de que hayan tralado de forzar sus medrdas de segundad de lábrica

5 Ellerminal móvil o Tablei preseñte s¡gnos dé hab€r gido intervenido por un tercero no áutorizado por CLARO y el Fabricañte.

6. Ellermrnal móvil o Tablel presénla daños c€usados por uso de software no auloñzado

7. LJso de accesorios genéncos no aulonzados por el Fabncanle

L Elterr¡iñal móvilo Tablet s€ encuentra fuerá del periodo de garanlia otorgada por 6l fabricante

Los accesorios solo lienen 6 meses de garantia, eslo inciuy€ cergador, baieria y manos libres (si incluyera).

CONDICIONES APLICABLES A LA GARANfIA EXTENOIDA DEL fERMINAL MÓVIL O TABLEf

fermrnaes con Garanliá Elend da 3

ferminaes siñ Ga.antiá Enend da

Todo terminál rnóvil o tablel entregado por PERSONAL incluye una garantia extendrda. a cual consisle en uñ benefcio adicional a la garanlía ofrecrda por el fábricánte. La

garantia extendida del termiñal móvi o tablet le da derecho al CLIENTE a solicilar a reposicón del terminal móvlo tablet gárantzado, en ceso de robo o de daño

lrreparábie d6 éste, por un tormrnal móvil o lablet de as mismas o srmilares caracterislicas que el t6rmina móvil o tablet garantizado, eñ lás siguientes condiciones: a El

CLIENfE acepta que el valor de la gárañtia extendidá se incllya deñtro del monto total de la faclura corespondiento que el CLIENTE pagará mensuatmente.

NU^Y5 2018N6 NE6RO (0)

Ga.antfa Extendlda dol Ténninal



b En el caso que el CLIENTE adquieÍa un terminal dilerente ál incluido eñ el plan contratado, éste acepta pagar 6n ta factura mensuat, ta garantia extefldida que
corresponda al precio de venta de dicho terminál según los sigui€ntes rangos:

'lt '

Acepto

CIPAT DE ZACAfTCOTUCA

c CLARO reali¿ará el reernplazo det leminal móvrt o lablet garantizado como máximo en tres ocssiones siempre y cuando el C LIE esté al día en el pago de sus
oblgaciones. Eñ elcaso que el CLIENTE solicite un cuaño rea¡¡plazo, tendrá que compra¡ un nuevo terminal móvil o tablei
d CLARo roemplazará el terminal móvll o tablet garantizádo por un terminal móvil o tablet igual o equivalente al que se oncontrsba garantizado, para lo cuat El cLIENTE
acepta y comprende que al hacer uso de la Garantía Exlendida psgará a PERSONAL un porcentaje dei precio de venia del terrñinal móvit o tabtet entrogado. por to que
en función del ñúmero de reemplazos que el cLIENTE haya solicitado duranle el plazo de vigenc¡a det presente contrato, EL cLtENTE pagará: (r) a ta p¡imera soticitud de
reemplazo un cuarenta por oento (40%) del precio de venta del terminal móvil o tablel garantizada; (ii) para la sogunda solicttud de reemplazo, un cincuenta por ciento
(50%) del precio de vonla del terminal móvil o lablel garánlizada; y (iii) para la lercera solicitud de r€€mplazo, un s€t€nta por ciento (70%) del precio de venta dei term¡nat
móvil o lablel garanlizada. El CLIENTE acepta 6xpresamenle q!e CLARO pu6da variar razonabtemente los porcentales antes indicados, previa nolific¿ción.
e El CLIENTE tendrá la opción de golicitar el reemptazo det tormrnat móvil o labtet garanli¿ada por uno de un valor mayor, €n cuyo caso et CLTENTE deborá cancelar la
dllere¡cia de precios de venta, más el porc¡ntaie del precio de venta del termrnal móvit o tablet garantizado segúñ lo indicádo en el literat d. ssle beneficio opera¡á
srempre y cuando €l CLIENTE se encuentre al d¡a con el pago meñsual de los s€rvicios.
f Garanlia Extendida del terminal rnóvil o tablet por dañog: si el CLIENTE supo¡e que el terminal r¡óvil o tablet garantizada eslá dañado o aruinado, éste puede el€gi
eñlre dos opciones (i) Envrar dicho terminal móvil o tablel al laller seleccionado po¡ CLARO para que éste emita et diagñóstico sobre ta posibitidad de reparacióñ det
mrsmo o para quo emila la decleraloria de su rrreparabilidad, o (ii) Hacer uso de la garantía extendida sin necesrdad de enviar et terñinal móvit o tabtet garantzado a taller
pa¡a diagnóstico Con cualquiera de las dos opciones antes mencronadas, el CLIENTE puede optar por hacér uso de ta garántía €lendida del lerminat móvil o tabtet pála
ello el cLlENfE deborá entregar a cLARo el lerminal móvil o lablel garanlizada al momenlo d€ hac€r su reclamo y doberá firmar el docum€nlo de aceptación por el
terminal móvil o tablet que CLARO te eslá entregando como ¡66mplazo
g Garantia Exteñdida del teÍ¡inal móvil o tablet por robo En cáso de robo, para que la garantía extendida sea aptrcabte el CLIENfE det8rá primero reporlar
inmédiatamenle como robado el termrnal móvil o tablet garanttzada a través det +503 2250-5555 para ta debrda suspensión del servicio posteriormente eñ una de tas
agencias cLARo o por medio del ejeculivo €s¡gnado, el oLIENTE deborá solicitar el lomulario denornlnado Solicitud por Robo" para posteriomente presentar su
denuncia en una delegación de la Policía Nacional Civil. con le "solicitud por Robo' presentada ante las autoridades competentes y con tas respectivas frñas o se os en
ésla podrá iniciar su trámite para solicitar el reemplazo del terminal móvil o tablet garantizada en una de las agencias cLARo que presleñ drcho servicio o a lrevés det
ejecutlvo asignado, dentro de un máximo de siele (7) dias cálendario postenores a ¡a fecha en la que el terminat móvito tablel garanlizada fue reportado como robado.
h Mantenimiento y repa€cion€§ El ñantenimienlo y cuidado del terminal móvil o tablel adquirido por el CLIENTE será de su únrca y exclustva responsabilidad, asimismo,
sr duránte el plazo de vigencia del Contrato, €l terminal móvil o tablet necesita repáracionos por uso indebido o irregular, éstás s€rán por cuenta det CLIENTE, sin que
pueda exiglr a CLARO niñgún tipo de comp€nssción por las mismas. Las reparaciones antes mencioñadas cuando prcvengan de deféctos de fábric¡, malá calidad o
condiciones ruinosas del equlrc qu€ sean consrderadas @mo preexislentes al inico del plazo de vigencia det presente conkato, les apljcará ta garantía d6t fabn€nte en
los téminos de la cláusula Vl d6 esle contrato pr€cios iñc¡uyen IVA

PENALIDAO:

En caso de lermiñación anticipada del plazo de vigeñcia obligaloria del presenle contrato EL cLIENTE se obtiga a pagar a pERSoNAL uña p6natrdad equMaiente at valor
total de las cuotas mensuales que r€sl€n para lina¡izar el plazo contractual

.Á'¡'(}i

(o!Oé §325 01 a $450 00

De §35 01 a S80 00

De $140 01 á §325 00

De S80 01 á §1.40 00

Cuola M€nsuál Uniraria

$4 00

91 25

$3 00

s2 50

Oe S450 01 en adelanre $5.00 ,/t¡', "iiJ

ALCALDIA i,IUNICIPAL OE ZACAÍ ECOLUCA

§J¡



AUTORIZACIÓN PARA CONSULTAR Y COMPARTIR INFORMACIÓN

Conforme a los articulos 14 l€tra d) y 15 de la L6y de ¡egulación d€ los servicios de inlormación sobre el hrstoriatde crédito de las personas y, además, et añiculo
lS letra g) d€ la Ley de Protección ál Consumrdor por esle medio yo ALCALDIA I\¡UNICIPAL DE ZACATECOLUCA AUTORTZO y CONSTENTO para qu€ CTE
S A DE C V. y cTE TELECOI¡ PERSoNAL, S A DE c V , 6n adelante "oLARO', recopile, transmita, compade, acceda, consulte y verifque rni informaclón
personal y crediticia para análisis preseñte y futuros relacionados con la conhaleción de servicios de telecomunicacioñes con CLARO Expreso, en retación a ta

autorizacióñ y consentimenlo cons¡gnado en esle documento, que lengo pleno conocimiento y, por lo tanto, auiorizo y consiento que (a) que CLARO podrá

acceder, consullar y verifcár mi información personal y crediticia qu6 estuviere conlenida en las bas6s de datos de las agoncias de iñformácÉn con las qu6 CLARO
luvlere acu€rdos de carácter comercial y/o contractual; (b) que CLARO podrá recopilar, iransnitir y comparti mi iñfofñación personal y croditicia, con tá ag€ncia de
información, a fn de tales datos pasen a fomár parte de mi historialcrédilicio en las bases de dálos quo al efecto lleva la ag€ncia de información; (c) que CLARO
podrá ádicionar. ñodificar y/o actuálizar, cualquier información personal y credilicia proporcionada por mi p€rsona, inctuyendo los de esta solicttud y cuatquier otra
informacrón que CLARO requi€ra en un futuro lanto de cáráct€r p€rsonal como crediticio; y (d) que la presente auiorización y conseniimiento tendrá una vrgencia
igual al plazo que perdure la relaoón conlractual entre el suscrilo y CLARO. Conozco y 6dmito que la presents autorización no afecta ni af€ctará en modo alguno las
coñdiciones jurídrcás y económicas del crédito que eventualmente me otorgue CLARO.

!

F

i §MUNICIPAL DE ZACATECOLUCA

DUI 01963993-9 t)\\-

l;¿



Pagaré Por Equipo

Por IJS

PAGARE SIN PROTESTO

13 I\,lazo 2019Ciudad de San Salvador,

$320.55

Por este PAGARE, m€ obligo a pagar incondicionalmente a la sociedad cTE TELECoM PERSoNAL, s.A DE c.v., ta cantldad
de TRESCIENTOS VEINTE DÓLARES 55/1OO

Dólares de los Eslados Unidos de Améaic¿ exactos reconociendo en caso de mora el inteés det 4.60/0 anual.

La cantidad antes mencionada 3o pagará en osla ciudad, en las ofcinas pnñcipales de la sociedad acreodora,

de deeldía _

En cáso de acclón ludlcral señalo la c¡udad de Sán Salvador coño domicilio €sp€crel siendo a mi cárgo cuálquier gaslo que la sociedad acroedora

antes mencionada hlciere en e] cobro de lá presenl€ oblgacióñ nclusive los llamados personales y faculto a la sociedad acroedora pars que

desigñe al depositario jud icial de los bienes que se embarguen. a quien relevo de la obtigáción d€ rendrr tiañza.

Nombre delcLltNrEr ALCALDIA MUNICIPAL DE ZACATECOLUCA

f:(cl lJc{

Firma delCLlENTEl

DUI: 01963993-9
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No Oferta

tht-xxxxxxx claró'-
empresas

miércoles. 13 de mazo de 2019

Estimados Señores

ALCALDIA MUNICIPAL DE ZACATECOLUCA

Presente

Claro se complace en ofrecerle los nuevos Planes Pospago Corporativos con el benef¡cio América Sin Fronteras. una
propuesta óptima y conveniente pasa su negocro

En esta opoñunidad le presentamos los PLANES POSPAGO FULL con llamadas y mensajes ilimitados a red Claro, más
minutos a otras redes, más navegac¡ón, redes sociales i¡im¡tadas y tarifa local sin fronteras.

Estos planes se tienen en la siguiente modal¡dades:

'Control: con opc¡ón de recarga de saldo que le ayudará a controlar su presupuesto mensual dest¡nado at rubro de
servicios de comunicaciones.

o Disponible únicamente en planes Full $20 y Full s3O

' Pospago: de facturac¡Ón abierta con los que podrá hablar, navegar y mensajear con libertad, todo consumo
adicional se cobrará como excedente en la factura mensual

A cont¡nuación se detalla la descripción técnic€ y económica de nuestra propuesta para el servicio antenormente
mencionado

Atentamente

Paseo General Escalón, C.C. Balam QuiEe, Loca¡ 10, San Salvador

El Salvador, América Central

| (+503) 22319021 lc (+503) 798s8so2 l@ samuet. mejia@ctaro.com.sv

"PYME {'7963J j 2250"3355 | claroempresas@claro com sv

SAMUEL MEJIA CRUZ

E¡ecut¡vo de Ventas Corporat¡vas



No Olorla

Ir¡,xxxxxxx

PLANES POSPAGO FULL

ALCALDIA MUNICIPAL DE ZACAIECOLUCA
Clari/'

em p resas

Descripción del Servicio
Los nuevos Planes Pospago Full brindan soluciones que permiten conectar a su equipo de trabajo de una manera más

eficiente y al mismo tiempo buscan solventar las diferentes necesidades de su negocio de una forma innovadora que

genere una mejor experiencia en todo n¡vel.

Beneficios

¿Porqué los nuevos Planes Pospago Full son más convenientés?

Porque en una misma renta incluyen:

. Equ¡po inclu¡do

. Llamadas y mensajes de texto ilimitados a toda la red Claro

. Bolsón de minutos a otras redes:

o Locales
o CENAMPA + Norteaméricá: LDI (Larga Drstancia lntemacionaD y Roaming
o Suramérica (de acuerdo at ptañ): Roaming

. Paquete de Navegaciónl

o CENAMPA + Norteamérica (odos los plañes)

o CENAMPA + Norteamérica + Suramér¡ca (de acuerdo al plan)

o Redes Sociales ll¡mitadas

o Whatsapp: cobertura CENAMPA

o Facebook: cobertura Local

o lnstagram: cobeftura Local (de acuerdo al plañ)

. Claro Sin Fronteras ¡ncluido: CENAMPA + Norteamérica

. América Sin Fronteras incluido: CENAMPA + Norteamérica + Suramérica (de acuerdo ar pran)

. Servicios de Valor Agregado: Claro Música ilimitada (de acuerdo atptañ)

. lmpuestos de servic¡o lVAy CESC incluidos

Propuesta Económica

Palses aplicables según cobeñura:

\l CENAMPA: Guaternala, El S1lvadot, Honduras, NicaQgua, Cosla Rica y Panamá

! Norteaméica: Ceñédá, México, Eslados Unidos incluyéñdo Alaska, Puetlo Rico y Hawá¡

,l Suranéica: Cobmb¡a, Petu, Ecuadot, Bras¡|, Peraguay, Uruguay, Chib, y Aryehl¡ha

I Arnüha: CENAMPA + ¡\loñearnéircd + Surañélice (no ¡ncluye Belice, Cuba, Ha¡t¡, Jarna¡ca, República Doñ¡nicana, Boivia, Venezuela y

Guyanas)

s16 15
PLAN CONÍROL

FULL 202O 175 en CENAMPA + Noñeárné.icá 4GB e¡ CENAMPA + Norloaménca

WhátsAPP + Facebook HUA Y5 2018 NG NEGRO (O) s3 85

'PYME ('7963) | 2250-3355 I claroempresas@claro cor¡.sv

Er¡¡r ti I

3
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No Oferia

tli,xxxxxxx
PLANES POSPAGO FULL

ALCALDIA MUNICIPAL DE ZACATECOLUCA
claró.

empresas

'Redes ioc¡ales ¡lim¡ladas: WatsApp tlin¡tado t¡ene cobéñura en CENAMPA, cuando et cliento lo ut¡t¡ce fuem da la cnbedura CENAtnpA
so dosconldñ del p€quete clo navegacón. Facebook e tnstagram ¡l¡ñ¡tado t¡enen cabetlura LOCAL.

Cuota mansual incluye Garantia Exlendida de equ¡po ñcluido on et ptan. En ceso cle adqu¡nr un equ¡po no inclu¡do, deboá cancetar la
garanl¡a exlend¡da apl¡cablo al equipo no ¡nclu¡do Requ¡ero cnbro de CESC por equ¡po. Cuota ñensuat ¡nctuye IVA y CESC

Tarifas Aplicables

PLAN CONTROL FULL 20 2 O s0.07080 §0 07080 $1 82740s0 34460

'Sunméica: Colomb¡a, Petu, Ecuador, Brésil, paraguay, uruguay, Ch¡te, y Aryenline

'PYME i'7963) I 2250"3355 | c¡aroempresas@ctaro corn sv

BoÉór de 
'rlnúroi 

¿

ro¿ar t¡! (§det ?as¡¡tr. dc Xr!éS.rló.

I
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No Oferta

rM-xxxxxxx

PLANES POSPAGO FULL

ALCALDIA MUNICIPA.L DE ZACATECOLUCA
c¡aró.

em presas

Características

. Al real¡zar llamadas en El Salvador hac¡a otros operadores fljo/móvil se descontará del bolsón de minutos incluidos de

acuerdo al plan

o Al agotar los m¡nutos del bolsón:

o Planes Control: deberá realizar recarga de saldo prepago

o Planes Pospago: el consumo adicional será cargado en su facturación mensual como consumo éxcedente

o Al enviar mensajes de texto a otros operadores, mensajes de texto ¡nternacionales (a destinos fuera de CENAMPA

y/o mensajes mult¡media serán cobrados como consumo excedente

Condiciones Comerciales

. Planes Full no apl¡can en activación en AVI

. Renta mensual incluye impuestos (lvA y CEsc)

. Plazos de contratacrón a 18 meses

o El beneflcio de tar¡fas preferenciales para llamadas internacionales aplica para llamadas a través del carrier 155 de

Claro o directo marcando el: signo más(+) + código de país + número destino, Ej : +50258260000

. Condiciones y políticas de uso razonable:

o Los Planes Pospago Full son para uso de personas, no plataformas o máquinas, por lo cual no incluyen el

derecho a llamar a lineas que a su vez deriven en un uso comercial, familiar múltiple o extendido, comunitario

o fraudulento

o El usuario se compromete a no rcaliza¡ operaciones de centro de llamadas, revender el serv¡c¡o a terceros,

realizar marcádo automático o difusión masiva por fax voz, efectuar servicios de telemercadeo y utilizarlo por

más de 20 dias consecutivos en roamrng

. Soporte Técnico: para reporte de fallas deberá contactar al Call Center de Claro marcando el:

- 'PYME ('7963) Sratis desde lineas fijas y móviles Claro Ó

- (+503) 2250-3355
. Periodo de vigencia de la propuesta es de 15 días a partir de la fecha en que ha sido presentada. Se considera

aceptada después de la devolución flrmada de los respectivos contratos

rrma de aceptación de oferta

tl
I

Fecha de aceptación de oferta

'PYME ('7963) i 2250-3355 | cla.oempresas@claro com sv
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COD, DE VENOEOOR 00340317-6 t3ltl2079

ACCESSCOM VENOEI

Gob¡erno TIPO OE VENTA:

FECHA:
(DVCES,DC14-003403176) - SAMUEL MEJTA CRUZVENOEOOR:

Fidelización TIPO DE FACIURACION: Consumidor F¡nal
Ant¡guo

DAÍOS GENIRALES

Nombre Completo / Razón Soc¡at ALCALDIA MUNICIPAL DE ZACATECOLUCA

Drreccón de cliente: BARRIO EL CALVARIO AVENIDA JUAN MANUEL RODRIGUEZ ZACATECOLUCA LA pAZ

Compl€mento:

Direcoón de Entrega

Diección de Entrega

Complemento:

de Equipo: La l\,4isma

BARRIO EL CALVARIO AVENIDA JUAN MANUEL RODRIGUEZ ZACATECOLUCA LA PAZ

Te Contacto

FRANCISCO SALVADOR HIREZI MORATAYANombre d€l Representanle Lsgát:

DUI Representant€ Legal:

e-Marl

01963993-9 NIT Reprosontente Legal

Teléfono Fúo:

0821-t)30263401-2

ffisso{soo
Gio de a Empresa ALCALDIA

Regrstro de IVA NIT d€ Empresa 0821-010611-001-5 Tel Empresa: 2334-7924

PTAZO DE VIGENCIA D€I CONTiA'O

Plazo de vigencia obligatorio 18 l\reses

P¡quere de Návegac¡ón RedesSoc¡ales rlim¡radas

2 s29 50 PLAN FULL 40 2,0
CENAMPA

500 en CENAMPA +

No(eamórics + Suraménca
lryhátsApp + F8cebook +

América Si¡ Frcnlerás

t9 PLAN COÑTROL
FULL 30 2 O

250 eñ CENAMPA +
B eñ CENAMPA + No.toaméric€ lvhalsApp * F€cebook

$r615 PLAN CONTROL
FULL 20 2 O

175 en CENAMPA +
4GB en CENAMPA + Norleamérica Wh¿lsApp + Fácebook

El paquete de redes soclales rlimiladas tieno la siguienle coberlura: WhalsApp aplica eñ CENAMPA. Facebook e lnstagrañ solo en Et Satvádor. Cuando el ctient€ las
utilic€ fuera de dichás coberluras el consumo sorá descontado del paquele de navegación incluido en el plan conlratado WhalsApp ilimitádo áplica para chat, descargo de
imágenes, descargo de videos y reproducción de nolas de voz, ño aplican llamadas do voz y video llamadas. Facebook ilimilado aptica para aclualizar nolicias, ver
biografias, subir fotos y videos vér fotos y videos que se encuenlran denho d6 la red social ver y subir historias y chat messengor a excepció¡ de lañádas y video
llamadas lnstagram limilado aplica para subir y ver fotogralas o videos. subi o ver historias, lransmitir en vivo y chat

Para los efectos del presente conkato, denlro del benefcio "Claro Sin Fronteras" se entenderán incluidas las siguientes regiones

'CENAN4PA (Centroaméric¿) que incluye los paises: E¡Salvador, cuatemala, Cosla Rica, Nicaragua, Hoñduras y panamá

' Norteamérica que ancluye los s¡guienles paises Canadá, [.4é¡ico, Estados Unidos incluyendo Alaska, Puerlo Rico y Hawái

Para los efectos del presenle contrato. dentro del benefcio "América Sin Fronleras" se entenderán ¡nclu¡das las siguienles regiones
. CENA[4PA (Cenkoamérica) que ¡ncluye los paises: El Sa¡vador. cualemala, Costa Rica, Nicaragua, Honduras y Panamá

'Norteaméricá que incluye los siguienles países Cañadá, México, Estados Unidos incluyendo Alaska, Puerlo Rico y Hawái
. Suraméric¿ que ¡ñcluye los países: Colombia, Peru, Ecuador, Brásil, Paraguay, Uruguay, Ch¡le y Argentina

El presenle CONTRATO 0E SERVICIO incorpora los fER¡rlNOS Y CONDICIONES DE CONTRATACION DEL GRUPO CLARO ('TCG CLIENTES), ros cuales he
recibido de pa.le de CLARO en este acto y que const uyen los áplicables de manera general a la prestación de seNicios de telecomuoicáciones bñndados por CLARO
Todos los precios delallados en el presente conlráto incluyen IVA y CESC (Conlribución Espec6l para la Seguridad Ciudadana)

Enel casoenqueel CLIENfE utilice de manera eveñtual señicios brindados por CTE TELECO[,,] PERSONAL SA. DE C.V., que no se encuenlren expresameñte
indicados en el presenle contrato - tales como pero siñ limiiarse a seNicio de voz, ñavegación GPRS, buzón de voz, lectura de correo y mensajes de lexto, €ntr6 olros -,asi como si el CLIENTE utiliza el SERVICIO brindado bajo la modalidad de roañing automálico, las tarifas aplicábles serán las vig€ñtés al momeñto de pr€stación del

sorvicio que corresponda, las cualos se encuentran disponibles para consulia previa del CLIENTE por medio d6l Call Centor de CLÁRO número +503 2250-3355, del sitio
web www claro com sv y/o bien en agencÉs CLARO

CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES

SUBCOMERCIALIZADOR:

CATEGORIA OE CLIENfE:

TIPO DE CLIENTE:

OATOS DEL PLAN MOVIL

12GB en CENAMPA +

Noneamerica + S!raméica



PLANES CON FACTURACIÓN ABIERTA

Eslos pleñes:
.Permiten al CLIENTE exceder el valor del plañ que ha conlratado, es decrr que lna vez agotado el saldo o mrñulos iñcluidos en el plan, €sle puede continuar utrlizando

los servicios disponibles, los cuáles le serán laclurados de forrna adicionaleñ la factura mensualque esle recibe.
.Biñdan ál CLIENTE uña csntidad de minutos determinada para llarnadas a r€d CLARO y otras redes
.El cobro de todas las llamadas es al segundo exacto lanto para llamadas nacionales como para las llamadás dé laea distancia en Estados Unidos, México, Cañadá,

Cenlroamérice y Panamá, a p€ser qu€ la tarifa detalláda €n asle contrato es al miñulo
.Para llamadas de l6rga distancia intsmac¡onal al reslo del mundo el cobro es al minuto.

'El cobro de todas las llamadas eñ roamrng en cualquier pais del mundo 6s al mrnuto.
.Planes aplican pára conlratacioñes a 18 m€s€s a menos qu6 elcontrato defina un plazo diferénle
.Siel CLIENTE des6a realizar un cambio de plan a uno de la nueva oferla comercialantes de la lerminaoón del pazo de vrgencia d6 su contrato, solamenle podrá migrar a

un plan de mayor o igual valor y no t6ndrá derecho a un term nal nuevo
.Tar¡fas de servioos de valor agrégado sujetas a cáñbios.

Beñef¡c¡06 de lo8 planea con Facturación Abierta

'En función del plan contratado, el CLIENTE cuenta con llamadas y mensajes de lexlo ilii'iilados a red fúa y/o móv I de CLARO en Centroamérica y Panamá Las llamadas

realizadas a un núrñero CLARO que se encuentre en Norleamérica serán descoñtadas de la can¡dad de rninutos incluidos eñ el plan para realizar llamadas a números de

otros operedores
.Según el plan conlraiado, el CLIENTE cuenta con uña delerminada cantidad de mrñutos para realizar llamadas d6sde El Salvador hacra números móvrles y/o fjos de otros

operadores en C€ntroamérica, Panañá y Norteaménca Agolada la c¿ntidad de mrnutos rncluidos en su plan s1 CLIENTE podrá conlinuar realizendo llamadas a tarifá

local, que será faclurado de forma adicional El envio de mensáles de telo se cobrará d6 forma adicional en la factura mensual que el cllénte recibé, á uña tarifa de

S0 0626 por mensaj€ enviado.
.Eñ c¿so que el CLIENÍE se encuentre €n cualqu€r país de Centroáñérica. Penamá, Noneamérica y Suramérica báto la r¡odalidad de roaming, y realice llamadas hacia

números de otros operadores en Cenlroamérica. Panamá, Norteamérica y Suraméric¿ estos seráñ desconlados de e cántidad de minutos paÉ llarñadas a núñeros de

otros operadores Al ágolar el bolsón de minutos el cobro será realizado á larifa local, que se verá refleiado eñ su facturá

.En cáso EL CLIENTE se encuentre 6n Norteamérica y S!ramérica lodas las llámadas hacia números CLARO se descontarán de lá cantidad de minutos para llamadas a

ñúmeros de otros op€radores; al agolar la €ñtidad minutos rnciuidos en su plan, el CLIENTE podrá conlinuar reálizando llamadas a tarifa locál, y le será cobrado de forma

adicional en su factura.
.La capacidad de navegación confatade podrá ser utrlizada en Centroaméricá. Panamá Nortearhéricá y SuramérEá s€gÚn el plan conlratado

.EncásoqueELCL|ENTEseencuentreenElSalvadoryrealicelamadashacraSuramércayal reslo delrnundo. as llamadas y mensaies de texto serán cobradas en su

faclura de foma adicional al plan contraiedo, de acuerdo á lás tarifas de larga distancra vigBntes, las cuales se encLrenlran disponibles palá consulto previa por parle del

CLIENTE por medlo de call center de CLARO número +503 2250-3355. del sitio web www claro com sv y/o bien en agencBs CLARO

.En cáso El CLIENTE se encuent¡e en cualquier pais de Ceñtroamérica (exceptuando El Salvadoo en Panamá. ñorieaménca y Suremérica y reálice llañadas o envie

monsajes hacia el ¡6sto del Íiundo el cobro, para el seMcio de voz es al mrñuto y las tanfas de roaming apjEables para ambos servicios serán las v€enles al momento

de á utilización del seNicio que conesponda, las cuales se encuentrán drsponrbles para consulla previa del CLIENTE por medio del callcenter de CLARO número +503

2250-3355, del sitio web www.claro com sv y/o bien en agencias CLARO

Condicionés apl¡cables a los Planoa con Facturac¡ón Abiert¿:
.Los planes con facluración abierta incluyeñ de foÍna aulomálica el seMcio d6 roaming de voz, por lo que el Clieñte cuendo viai€ lo iendrá disponiblo; a menos que no

d6see utilizarlo deb6rá solicitar su desactNación en la ag€ncia CLARO ñás cercána

'El Cliente reconoce que al utilizar el seNicio de roaming, tanlo las llarhádás realizadas como las recibidas son cobradas

.Tárifa de mensajes de texto (S[,lS) nacional a otros operadores, es de $0.0626 precio incluye IVA y CESC; rnensajes multimedia (Ml!lS) nacionáles a red CLARO y otros

operadores es de §0 1M4 precio incluyo IVA y CESC.

'Tarfas de servicios sujetas a cambios, previa nolilc€c¡ón al Clienle.

.El Clieñte recoñoco que son sujelo de cobro las llamadas rec¡bidás en la modálidad de cobro revertido, el envio de mensales de texlo (SMS), mensajes rñullirhedia {MMS).

.La coberlura del servicio 3G se encuentra disponible en ciorlss áreas del lérritorio salvadoreño. las cuales pueden ser consultadas por el Cliénte en el +503 2250-3355

Eñ el cáso que el Cliente sálga del árcg de cobertura 3G, el servicio se le pr€slará a través d€ la modalidad EOGE.

.La cobertura del seNicio 4G LfE s6 Bncuenfa disponible en ciertes árees del leritorio selvadoreño las cualés puedeñ ser consultadas po¡ el CLIENfE en el +503

2250-3355. En elc¿so qu6 el CLIENTE salga del área de cob€rtura 4G LTE. el servicio se le prestará a favás de la modalidad 3G o EDGE, según la cob€rtura del áreá

en la que se encu€nlre
.Los seNicios bejo la modalidad de roeming se delallará por separado en la faclura que per¡ódicamenlo rec¡be El CLIENTE.

TARIFAS APLICABLES A PLANES CON FACTURACIÓN ABIERTA:

Coro po, Ml.uto a Otr.e Coro por Ml.uto eñ CEi¡AMPA
y Noneamélo

cono por Mlnuto ñoámlng

PLAN FULL 40 2 O $0 07080 $0 07080 $0 34460 §0 07080



PLANES CONTROL

Estos planes:

'Una vez fñalizados los minutos del plan permile al CLIENTE efBcluar recárga de saldo prepago manteñiendo las tarifá del ptan contraiado.
.Erindan al CLIENTE uña cantidad de minulos determinada pera ttamadas a rsd CLARO y otras redes.

'El cobro de llamadas es al segundo, tanlo para llamadas naoonales como para llamadas de Larga Distancia eñ Estádos Unidos, México Canadá, Centroamérica y
Panamá, a pesar que la larile delallada en este coñt¡ato es al mrnuto.
.Para llamadas de la€á distancia inlerñacioñal al r6slo del mundo, el cobro es al m ñuto.

'Elcobro de todas las llamadas en roaming en cualquier pais del rnundo es al minulo

'Planes aplican para conlrataciones a 18 meses a menos que el contralo defina un plazo dÍerente

'Si el cLIENTE desea realizar un cambio de plan a uno de la nu€va olerta coñercial antes de la terminación det ptazo de vigenc¡a de su conlráto, solamenle podrá migrar a
un plan de mayor o igual valor y ño tendrá derecho a un terminal nuevo
.Tá fas de servicios de valor agregádo sujetas a cambios.

Boneficios de los Plane3 Control
'Cuentan con llamadas y m€nsajes de texlo ilimilados a nÚmeros móviles y/o fijos de la red CLARO en El Satvador. Las llamadas realizádas I un número CLARO que se
encuentre en Conlroaménc¿ Panañá y Norteamérica seén descontadas del bolsón de minutos

'Cuenta con un bolsón de minutos para llañadás a númoros móviles y/o fjos d€ okos operadores eñ centroamérica, Panamá y Norteaméricá. El envío d6 r¡ensajes de
texto se cobrará de forma adicional 6n la factura mensual que el clienle recibe, a una larifa de $0.06 por méñsaj6 onviado
'En caso que el Cliente se encuentre en cualquier país de Conlroaménca y Panamá bajo la modalidad de roaming y realice ltañadas a números CLARO y de olros
operadores en Cenlroaméncá Panamá y Norl€añéric€, estog serán descontados del bolson de minutos Eñ cáso el Cli€nle se encuenlre eñ Norteaménca lodas las
llamadas a números CLARO y de otros operadores s6 doscontaráñ del bolsón d€ minutos.

'En caso 6l Clienle s6 encuenlre en cualquier país de Centroamérica y Panamá y realice llamadas o envie monsajes de larga disiancia internacionat at resto del mundo, et
cobro es al minuto exaclo segúñ las tanfas de roaming vigentes al momento de la utilización del servicio que conesponde, las cuales se encueñtran disponibles para
consulta previa del client€ por rñedio del Call Ceñter de cLARO número +503 2250-3355, del silio web wv/w ctaro coñ sv y/o bien en age¡cias CLARO

Cond¡c¡onB apl¡cabtes a los Planes Control:

'lncluyen de lorma auiomática el servicio de roaming de voz, por lo que el Cliente cuando viaje lo tendrá disponible; a ñenos que no deses utitrzarto deberá solicitar su
desactivación en la agencia CLARO rñás cerc€na.

'El Cliente reconoce que al uttltzar el servicio de roarning, tanlo las llarnadas realizadas como tás reqbidas son cobradas.

'fárifa de mensajes de texto (Sf\rS) nacionala otros operador€s, es de §O 06 precio rñcluye lVA, no inctuye CESC; mensajes ñultimedia (MMS) nacionales a red CLARO y
otros operadores es de $0 10 precio incluye lVA, no incluye CESC

'Tarifas de señicios sujetas a cambros, previa notifcación al Cli6nte
.El Clienle reconoce que son sujeto de cobro tas tlañadas recibidas en ta modalidad de cobro rovenido eleñvío de mensajes de teto (SMS) mensaies multimedia ([I[rS)
y a navegación GPRS

En el caso que el Clienle salgá delárea de coberturá 3G, el serviclo se le prestará a lravés de ta modalidad EDGE.

ÍARIFAS APLICABLES A PLANES CONTROL:

costo por Mlnuto a otra§ Coro por M¡nuto en CENAMPA
y Noñeámér¡.a

€oro po¡ Mlnuro Ro¡mln8

PLAN CON]ROL FULL 30 2,0 §0 07080 s0 07080 $0 34460 $1 82740

PLAN CONTROL FULL 20 2,0 §0 07080 §0 07080 s0 34460 s142710

CONDICIONES GENERALES OE LOS PAQUETES OE NAVEGACION
.Los paquetes de navegación no puodon s6r contratados sin uñ plan de voz asociado
.La vgeñcia de los paquetes de navegación o de d6tos es de un mes, de acuerdo al ciclo de facturáción de la lín€a Después d6 cada corte de facturación, el cliente tendrá

nuevámenle el 1000/0 de ]a cápacrdad y velocidad máxima
.El Cliente podrá adqulnr paquetes de navegaoón adicionales por medio de la tJRL www.paquetes claro corn sv/ad o htlpl/intemet miclaro com sv

'Los clientes recibirán alertas de consumo por rnedio de mensajes de telo notificándoles cuando se han consumido 6l alo/a y 100"k de lá capácidad del paquete de

navegación lánto en El Salvador como en Gualemala, Honduras Nicáragua, Costá Rica y Panar¡á

'La velocldad de ñavegación dependerá del leÍ¡inal adquiido. En zonas de cob€rtura 4G LTE la velocidad r¡áxima es de 10 l\¡bps en zonas de cobertura 3cPlus la

velocidad máx ma es de 5 l\,4bps en zonas de cob€rlura 3G la velocidad máxima €s de 1 5 Mbps y en zonas de Cobertura 2G la velocidad es de 128 kbps.

.En el primer mes de contratacón se apiicará proraleo en la cuota mensual del valor del paquete de datos conlratado y como bienvenida se dará la cápacidad completa

del paquete.

.Eñ los países incluidos en el plan contratado por El CLIENTE, y al haber fnalizado el paquete de datos contrátado, la utilización del señicio de nsvegación dependerá de

que El CLIENTE decida comprar un paquete de navegación adioonal Sr El CLIENTE decide no contratár n¡ngún paquete de nav€gación ádicional no podrá navegar por

uso hbre o a granel. Cuando e] servicio de datos sea utilizado en el resto del muñdo, el cobro por esle servicio será a granel a tarifa vigeñte por megabyte en roarning

según el país doñde se encuontro, este monto s6 v6rá refejádo de forma adiooñal en su factura eslá puede ser consultada por medio de Call Cenl€r al +503 2250-3355.

.La velocidad máxima de nav€gación y bloqueos aplican únicam€nte en El Salvador, Guatemala, Hond!ras, Nicáragua Costá Rics y Panamá No aplican para nav€gación

en roaming en paises fuera de la regrón Centroaméricana La velocidad de navegación en roaming depeñderá d6loperador del país de destino



EFECTOS OE LA TERMINACIÓN ANTICIPAOA DEL CONfRATO POR PARTE DEL CLIENTE
En caso que el Clre¡te solicite la terminación del conlralo denko del plazo de vigencia oblgatoio establecido en el preseñte coñtralo deberá pagar a CLARO todos y cada

uño de los cargos pendient66 de pago a la lecha de teín nación efocliva del servicro d€ t6lefoníá móvil y además se obliga a pagar en concepto de penalidad por

lerminación anticipáda un porcéntaie adicional establecido en función de los meses que le falteñ para finalizár eL plazo d€ vigencia obligatorio d6l saNicio, de acuerdo a la

srguiente labla

FACTURACIÓN
"E] CLIENTE autorizá a CLARO pára que la factura o doclmentos de cobro que seán emitrdos por la prestacrón de los servlcios conlratadoe, l€ sea enviada únicámenle

por ñedio electlónico a la dirección de coneo electrónico proporcioñado eñ el presente documenlo El CLIENTE declara que comprgñde que la faclura r€milida por medlos

electrónicos. sustituye e la factura rmpresa y que por tañlo ya no la recrbirá en forma rmpresa en la dirección de su dorñicilio Asiñismo EICLIENTE declara que la dirección

d€ coneo electrónico proporcionadá a CLARO en este documento, es válida, y se compromete a notificar, con al ménos un mes de ant¡cipación a CLARO cualquier c€mbio

d€ dirección eleclrónica qu€ af6clúe, ya que d€ lo contrario, acepta que se tenga como válido €l envio de la factura o de los docum€ntos de cobro a la dirección d€ correo

olectrónico proporcionada en este documenlo CLARO entregará fotocopia de le factura o los docuñeñtos de cobro de mañera impresa al CLIEñTE, a solicitud da ést6, en

los Centros de Aleñcióñ de CLARO aulorizados El CLIENTE podrá solicitar. con al menos un mes de anticipacióñ elcambio de modslidad d€ faclura electrónica á fisic¿

completendo elformuláno qu€ pará tales eféclos ponga a su drsposicrón CLARO, en elque debérá indic€r la dirocción fisica á la que requiere le sean enviadas la laclura o

documentos d6 cobro". La modalidad de factura digilal aplrca únicamente a clientes residenciales.

Pta¿o del
Contralo

lres en el que elClÉote d6 d€ ba¡a él servÉ¡o

,] 2 7 I '10 11 12 13 14 15 16 17 1B

6 65% ¡5%

1¡ 85?. .'5!¡ 15;i

18 a5ii a;,. 65r" 35 it :5'. t5n

CONDICIONES APLICABLES A LA PORTABILIDAD DEL NÚMERO
.En cáso de números portados, 6i Cliente reconoce que según el Reglarñenlo de Portabilidad. no podrá iniciar un proceso de portación sobre 6l mismo ñúrñero si ño ha

transcunido un plazo de 60 días cálendario a pertir de la fecha de podacióñ efect ve en le red de C LARO.

fecha de inicio del presente CONTRATO DE SERV ClO, sujeto al cump[miento de todos los reqursitos establecidos an 6l Reglamento de Portabilidad Numérica Si el

Cliente porta el ñúmero de telefonía móvil. d6 ninguna manera queda liberado del curnplirnienlo de las obligaciones que haya conlraído en el prase¡ie CONTRATO DE

SERVICIO, por lo que se obliga a pagar todos los adeudos pendientes denvados de la prestación del servrcD de telefonia móvil y además se obliga á pagar las

penalidades correspondientes El Cli6nte ácopta que en Ézón de lo anteñor. podria recibir fecturas de parte de CLARO, que incluirán las cantidades adeudadas hástá la

fechá de ponación y como resuttado de la lerminación del presente CONTRAfO DE SERVICIO hasta por un periodo de noventa (90) dias cal€nda¡io después de lá fecha

de la portación
.El Cliente ac€pta qué el Operádor Receptor podrá acordar con 6l Operador Donante mecanismos de recaudación, pago y/o refñañciación de los saldos peñdiénles

faclurados que estén vencidos, d€rivados d6l preseote CONTRATO DE SERVICIO es decir que el Op€rador Receplor podrá récibir por pane del Clienle los montos

adeudádos paaá trasladárlos al Operador Donante, de conformidad al acuerdo correspondrente.
.El Clienie acepla que de ser procadente la portacrón de su número lelefónico, podrá ex sti un tiempo de indisponibilidad del servicio, eñtre las 01:00 y las 3:00 horás, en el

cual se r6alizará 6l cámbio del suministro del seNicio de telefonia rñóvil desde el Operador Oonant6 hacia el Operador Receptor.

CONOICIONES Y POLITICA DE USO RAZONABLE APLICABLES A PLANES ILIMIfADOS, PAOUETES OE LLAMAOAS ILIMITADAS Y PLANES CON EL

BENEFICIO DE fARIFA LOCAL EN CENTROAMÉRICA Y PANAMA Y ACTIVACION DE CLARO SIN FRONTERAS EN CUALOUIER MOMENTO

CLARO El Salvádor, ha estáblecido esta Polílic¿ de Uso Razonable corno u¡a guía pa.a que sus clenles puedan comprender los usos permitidos d6 sus servicios con el

lñ de evitar la explotacióñ, el fraude y el abuso de sus planes CLARO El Salvador olrece diferenles planes para que el usua¡o pueda escoger el qué más se adapte e sus

necesidades, deñto de los cuales se encuentran los Planes Sin Limites a fodas las Redes. Planes Sin Liñiles a la Red CLARO Planes Todo lncludo y Sin Equipo,

PlanesFull20yFuilAportado20quecueñtanconelbeñelciodeClaroSiñFronterasalarifalocalenlargadistañciayrcañingenlospaísesdeCentrcañéricá.Pañarná
y Noñear¡érica. De igual manérá pa€ los planés que i¡cluyen 6l benefcio d6 Améric¿ Sin Frontérás a ta¡fa local en roamiñg en los p¿,ses de Coni¡oamárica, Panamá,

Norteamérica y Suramérica; además para y cualquier otro Plan de esla índole que en el iutu.o se olrezca, en adelanle denominado simplemente El Plan, el cual, según el

plan contratado por el usuario. pu6de inclulr el derecho de llañar a números de la red móv I o fia de CLARO o bÉn de redes de olros operádores de manera ilimitada o

bien realizer llamadas de larga dislancia y roamrng en Centroañénca y Pañamá. con eL benefco Sin Fronieras Norteamérica qu€ 16 p€rmitirá hablar en larga distancia o
roaming a lanfa local, desde su país de origen hacra México, Estados Uñidos y Cánadá y/o estando tar¡bién €n estos paises y con el benofcio América Sin Fronteras que

beneficio siñila¡ que aplique en el futuro. Son planes para uso de una sola peGona e cuáL no incluye ei derecho a llamar a lineas comercialos que puedan a su vez de vat
en un uso comercial familiar mÚltiple o extendido, comunilario o ÍÍaudulento El usuaio se compromele a utrlizar el Plán de buena fe. y a absteneBe de utilizar el Plan con

fines o efeclos ilícitos, conkanos a o establecrdo en esta politica, lesivos a los deréchos 6 rntereses de lerceros o que de cualquiet form¿ pued¿n dañer, inuliltzar,

sobrecargar o detedorar lá red y los servicios de CTE o irñpedir la normal ulilización o disfrule de os mrsmos por parte de los demás usuarios. En virtud de to anterioa el

usuario se obliga 6 usar él Plan de lorma diligente corecta y licita y, en panicuar, se compromele a absteners€ de darun uso comercial, aun cuando seop€red6sdela
residencia o estándo en roaming, realizar ope€ciones de un contro de lLamadas, revendet el servicio a terceros, realizar ñarcado áutomático o difusión mastva por fax voz,
efectuar §eNicios de telemercadeo utilizarlo por más de 20 días consecutivos en roaming. generár más de 2000 ñinutos en roaming durante un máximo de 19 dias
conseculivos, r€cibir más de 50 r¡inulos de llámades entrañtes en roaming sin generar llamadas salie¡tes durente et mes. generar ñás de 2OOO minltos de larga distancia
internacional por mes con el bonofcio de tarifa local. CLARO E] Salvador podrá coñsiderar un uso anoñnal en el plan con et benefico de llar¡ádas ilimitadas si él usuario
axcede 6,000 miñulos al mes y reporta uno o más de los corñportamientos srglienles: cánlidad anormal de núúeros únicos a los qle se llámó, duración anorma de
lamadas, c€ntrdad anormal de reeñvío transferencia de llamadag, cantrdad añorma1 de lamadás en confereñcia, cánlidad anorrnal de llamadas de corla duración c€ntided
anormalde llamadas reali2adas durante un mes, cáñtdad anormslde llámadás realrzadas a un señico de llamada en coñfereñcia duranle un mes cantidad anormalde

sl6 9
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ilamádás real¡zadas duranle horas laborables, ñuñero anormel de llamadas terminedas y rernicradas conseculivamente, que, en totat. ocásrone un exceso de amadas
durante un periodo de tiempo específco. Se considera un mes como el ciclo d€ facturación que t€nga asignado Et CLIENTE. Con base en lo ánt€nor, CLARO El Satvador
a su sola discreción podrá deierminar que se €stá realizando algún uso anormal, no razonabl€ o ño permitrdo si se compara con los clionies lipicos del mismo plan de
llañadas y podrá tomar las medidás que considere necesarias para hacer cumpl¡r esta Potític€ CLARO Et Salvador se reserya €t derecho de revisar el comportamiento de
la línea de telefonia móvil a la que s€ encueñtran asoc¡ados Plánes S¡n Lím(es y tomar medidas adiciona es, inctuyeñdo, pero no timilado a la suspensión inmediata de su
servicio de Llamadas llimiladas si el uso de la cuenta sup€ra los eslándares normal6s de los cli€ntes lipicos que ti€n6n conlralado el mismo plan de llamadas. En cáso de
que CLARO E Saivador considero que los servicios de Planes llmitados han sido usados para un fin ilegal o contrario a io establecido en et presente contrato, podrá
lerñiñar el sorvlcio de inmedialo con aviso y/o enviar la comunicáción y otra inlormación relevante a las autoridades apropiadas para su invegligación y procesamionto.
CLARo El Salvador se rosorva el d6recho de csmbiar 6stá Polílica on cualquier momanto Los c€mbios oñtraran en vigencia cuando una potítica revisada s6 pubtique en
el sitio web de CLARO

He recibdo eITCG "Términos y Condaciones de Contratación delGrupo Ctaro.

ALCALDIA IlIUN TECOLUCA
{sELro}
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Pagaré Por Servicio

PAGARE SIN PROTESTO

Crudad de San Salvador 13 de 2019

Por uS $10 242.00

Por esle PAGARE, me obligo a pagar incondicionalmente a la sociedad CTE TELECOT\¡ PERSONAL, SA. DE CV., ta canlidad
de DIEZ MIL OOSCIENTOS CUARENTA Y OOS DÓLARES OO/1OO

Dólares de los Estados Unidos de Améncá exactos reconocieñdo en caso de ñora et rnterés det 4 8% anuá

La cáñlidad ant6s mencionada

eldia de

pagará en esla ciudad en las olcinas principales de la sociodad acreedora

de

En cáso de acción judicial señalo la ciudad de San Salvádor como domicilo especial siendo a mi cargo cuatquier gasto que ta sociedad acreedora

anles mencionada hicrere en 6l cobro d6 la pr€senle obligación, inclusive los llamados personalos y facullo a la socisdad acreedors para que

designe al deposrtario judicial de los biones que se embarguen, a quien rel€vo de ta obligación de rendir fanza

Nombre d€lCL ENTE: ALCALDIA MUNICIPAL DE ZACATECOLUCA

!cOL,C¡

Firma delCLltNrEi

DUI 01963993-9

A



CONTRATO OE SUMINISTRO DE TERMINALES MOVILES Y EQUIPOS

t3l3/2079COD, OE VENDEDOR 00340317-6 FECHA

(DVCES.DC14{03,103176) - SAMUEL MEJIA CRUZACCESSCOM VENOEDORSUBCOMERCIALIZADOR:

CATEGORIA DE CLIENTE

fIPO DE CLIENTE:

Gobierno

A"tb*
TIPO DE FACTURACION: Coneumidor Final

Nombre Completo / Razón Social ALCALDIA MUNICIPAL DE ZACATECOLUCA

(Colonia o Bario)

Complemenlo

Diección de Entrega

Dir€cción do Entrega:

Complemenlo

de Equipo La f\,4isma

BARRIO EL CALVARIO AVENIDA JUAN MANUEL ROORIGUEZ ZACATECOLUCA LA PAZ

fel Contaclo

FRANCISCO SALVAOOR HIREZI MORATAYANombre del Representante Legal

DL,l Representante Legali

e-Mail:

01963993-9 NIT Represontant€ Legal

Teléfono Fio:

0821430263401-2

ffisso-.soo
G ro de la Empresa ALCALDIA

NIT de Empresa 0821-010611-001-5 Tel.Empresar 2334-7924

PTA;TO DI VIGENCIA DEI. CONTRATO

Plazo de vigencia obIgator o

DATOS DTI TERMINAT MOVII"

d6 Lisl¿ ($)

11/3/2019 APPIPH XR 54G gL ÑG BLACX (O) s1,023.51 s679 32

rt/3/2ot9 aPPTPH XR 64G BL ñG BLACX (O) 51,023 s1 s679 a2

!3/3/2019 HUA Y5 20!8 NG NEGRO(0) s106.8s s69.30

7

i9

33

Las características del terminal se eñcuentran delálladas en el documento denominado DATOS DE CONTRATOS Y OCCS, el cual forma parte integrañte del presente
conlrato. El Clienle deberá pagar el CESC aphcable al precio de venta del oquipo en una sola cuota con cárgo a cuenla en la primer factura que se emita luego de la
conlrataclón del plan

rvtoDALtoAD oE suMtNtsrRo DE fERMINALES MóvtLEs o Eoutposl

Modalidad do Sumini6l.o d. form¡nales

OMORAVI\TA A, CON'ADO IOFFCIO DF ,IS IA)

NTA A PRECIO PREFERENCIAL CON ARRENDAMIENTO

NTA A PRECIO PREFERENCIAL

APORTAOO

coNDrcroNES APLTCABLES A LA CoMPRAVENTA AL coNTAoo oE TERin|NALES MóvrLEs o Eeurpos:
CLARO vende al CLIENTE. libre de gravamen el Terminal Móvil y/o Equipo de las cáracteríslicas y al precio indicado en el presente coñtralo, haciéndole la tradrción del

domino pos6sión, uso. goce y la entrega rnalerial del rnismo. CLARO aplicará un descuento en el precio de venla del mismo d€pendiendo del plan contratado, él cual so

verá reflejado en la factura por la adquisicrón del equipo. Precios incluyen lVA.

coNDtctoNEs ApLtcABLES A pREcto pREFERENCTAL coN aRRENoAMtENTo DEL TERMTNALES MóvtLEs o Eeurpos;

ARRENDAMIENfO DE TERMINALES

TIPO OE VENTA: Fidel¡zac¡ón

DATOS GENERALES

D eccón de c iente BARRIO EL CALVARIO AVENIDA JUAN I,IANUEL ROORIGUEZ ZACATECOLUCA LA PAZ

DATOS COMERCIALES

Reg stro de IVA
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CLARO vende al CLIENTE, libré de gravamen, el terminal móvil y/o equipo de las cárectérisiicás y el precio indicado €n el pr6s6nt6 conhato, hác¡éndole la trádicióñ del

dominio, pos€sión, uso, goc€ y la entrega materialdel mismo

a Financiañiento. El CLIENTE recibe uñ financiamiento del precio de venta del termrnal móvrl y/o equrpo, por el plazo, número de cuotás y rñoñlo indicádos en 6l presente

contrato El cLIENTE áuloriza a CLARO a inclurr las cuolas mensua es correspondienles al fnanciamrento d6l terminel móvil y/o €quipo en la§ facturas correspondi6nte a

los servicios d6 telecorñunicácioñes presl6dos al CLIENfE por parte de CLARO

b Inlereses ñoratorios. En cáso de mora. el CLIENfE recoñocerá a fevor de CLARO €l inlerés del cuatro punto ocho por ciento an!¡al sobr€ el capital en mora En caso

que el CLIENfE presente una mora igual o meyor a sesenta (60) dias en el pago de las cuotas pactadas, el CLIENTE acepta y reconoc€ que CLARO podrá: (i) €xigir al

CLIENÍE el pago de la totalidad de las cuotas restantes, cáducando 6l plazo y volvieñdo exigible en su totalidad la obligación como de plazo vencido, encontrándose el

CLIENTE 6n 16 obligación d€ efectuar el pago de dicha canlidad al prim€r requerimi€nto de part€ de CLARO; o (ii) prcceder al retiro del lerñinal móvil y/o del equipo. En

este últirno caso, el CLIENÍE podrá recuperar el terñinal móvil y/o equipo pagando la totalidad de los sáldos en morá siempre y cuando esté pago sea efectuado dentro

de los sesenta (60) dias posteriores al retiro del tenn¡nal móvrl y/o equipo

c. Obligacioñes del CLIENÍE. (i) Pagar a más lardar en el día convenrdo las cuotas de lnañciemiento d6l precio de le compravante; y, (ii) Emploar el mayor cuidado en la

con§eñgción delterninál móvily/o del equipo durante el plazo de vigencia del fnanciamionto.

d. Exclusividad. Oado que CLARO ha vendido al CLIENTE el teminál móvly/o equipo con financEmienlo, e] CLIENTE deberá utilizarlo exclusivámente en la Red de

CLARO dura.lé el plázo convenido En el cáso en que el CLIENTE hicrere uso del l€rm¡nal móvll y/o equrpo en una r€d distinta a la de CLARO, durante el plázo antes

indicado, eICLIENTE se obliga a pagar a CLARO elvalor que resulta de la aplcación de la srguiente fórmula: (Preoo de ventá/ numoro de ñéses de vigenc¡á dol presente

Contralo) x €l núm6ro d6 m€ses que resien desde la f€che en que se inició él uso en una red distinla a la de CLARO hasta que se cumpla €l plazo pectado en el presente

doc!mento. Precios incluyen lVA.

CONOICIONES APLICABLES A LA GARANT|A DE FABRICA DEL TERMINAL MOVIL O TABLET:

Los equipos téñdrán uña sárantía de fabricante de trescienlos sesenta y cinco (365) dias calendario a partrr de la fecha de compaa o activación de parte del cliente y en

cáso de falla, el equipo será evaluado por el taller aulorizado por CLARO y el Febricante. bajo los lérminos y condiciones delallados a conlinuación

1. La garantía aplicárá cuando las fallas que presenle elterminalmóvrl o Táblet tengan sLr origen en desperfectos de lábric€, es decir por causas no imputables al clienle.

2 El terminal móvil o Tablet a cañbiar deberá estar en perfeclo estado fisico, co.no ñinrmo el c iente deberá enlregar bateria, teléfono y cover

3. Exisla disponibilidad de stock de marcá y modelo igue e del cli6nte d€ lo contrario se dará otro equ valenle de la mismá marca o de caracteríslicas siñilares

Perdid¿ de Geranlíe: no será sujeio de garantia el lerminál móvil o táblet que el laller aulorizado por CLARO y el Febncante det6rminen que la fallá tiene su origen enl

1 Uso incorrocto o negligencia en la manrpulación daltermrnal móvilo Tablel por parte delcliente

2 Ellemiñal móvil o fablet présenla sigños de exposición a cualquier lipo de liquido corrosiones €videnl€s o no evidentes en conectores o que €l indicador de humedad

delterminal móvrlo Tablet se encueñtre actNo

3 Golpes leves y/o profundos rayones l€ves y/o profundos, detenoredos o expuestos a desc¿rgas eléctricas, celor, pantellas (display) con daños exlemos o inlerños

4. El terminal móvil o tablet preseñta signos de que hayan tratado de forzár sus medldas de seguridad de fábricá

5. El terminal móvil o Tablet pr€sentá signos d6 haber sido iñteNenido por un tercero no auto¡izado por CLARO y el Fabric€nte.

6. El terminal móvil o fablet presentá daños causados por uso de soñware no autorizado

7 Uso de áccesonos genéricos ño autorizados por el Fabricánte.

8. El terminal móvil o Tabl€t se encuentra lu6ra del período de garantia olorgáda por el lábricante.

Los accesorios solo tieneñ 6 meses de garañtia, esto incluyo cárgador batería y manos libres (si iñcluyerá)

Garántía Ett.ndldá del Terminal

lerñinales coñ Garañtia Enendrd¿

Teminá es s¡ñ Garaitia Erendida

Todo terminal móvil o tablet entregado por PERSONAL incluye una garantía eleñdida. la cual consrste en uñ beneticio adicional a la gáranlia ofrec¡da por el fabricanle La
garantía alendida del terrniñal móvil o lablet le da dor€cho al CLIENÍE á solicitar le reposición del teminat móvil o tablet garentizado en c€so de robo o de daño

irreparable de éste, por un l€rminal móvil o tablet de las mismas o simiares cáracterístic¿s que et lermiñat móvil o teblet garantizádo, en las siguientes condiciones: a. El
CLIENTE acepla que el valor de la garsnlía elendida se iñcluya dentro del monto lotal de la factura corr€spondrente que el CLIENfE pagará mensualmente

c¡nt cuota unltala del
aÍendámiento (S)

CONOICIONES APLICABLES A LA GARANfIA EXTENOIOA DEL TERMINAL MÓVIL O fABLEf:



b En el caso que el CLIENTE adquere un termlnal diferenle ál ncluido en el plan contratado éste acopla pagar en la factura rnensual la garantía exlendida que

corresponda al precro de venla de dicho terminal, s€gún los siguienles rangos

(,

2
EAcepto

At DE ZACATECOTUCA

(}.
c CLARO realizará e] reer¡plazo del len¡inal móvil o tablet garantizádo como máximo en trés oc€siones, siempre y cuando et CLTENTE esté al día en et pago de sus
obiigaciones En 6l cáso que el CLIENTE solicite un cuarlo reemplazo lendrá quo comprar uh nuevo termrnal rhóvil o tablet.
d CLARO re6mplaz¿rá el terminal móvil o lablel garantizado por un t6rminal móvil o lablei igual o equiválente at que se eñcoñtraba garaniizado, para lo cual Et CLIENTE
acepla y compr€nde que al hacer uso de la Garantia Elond¡da pagará a PERSONAL un porc€nlaje del precio d€ v6nta d6t termiñal móvil o tabtel entregado por o que
en funclón del número de reemplazos que el CLIENTE haya solEilado durañte el plazo de vigeñcia del presente Contráto, EL CLIENTE pagará (i) a la primera solicitud de
reemplazo uñ cuarenla por cienlo (40olo) del precio de venla del te¡minal móvil o lablet garantizada, (ii) para ta segunda soliciiud de reemplazo, un cincuenta por ciento
(50o/o) del precio de venla del terminal móvil o tablet garantizada, y iili) para la tercera solicilud de reemplazo, un sotenla por ciento (70%) del precio de venta del lerminal
móvil o tabiet garantizada El CLIENTE acepta expresamenle que CLARO pueda variar razonablemente los porcentajes antes indicados, previa ñotifcación.
e. El CLIENTE lendÉ la opción da solicilar él rs€mplazo del terminal móvil o iablet garantizada por uño de un valor mayor, eñ cuyo c€so et CLIENTE dob6rá cancetar ta

dlerencia de precios de venta, más el porcentaje del precio de venta del termiñal móvil o tablet garantizado s€gún to iñdicádo en el literat d esle benefco operará
siempre y cuando €l CLIENfE se €ncuentro at dia con el pago meñsuat de los s€rvicros.

l. Garantía Extendida del lermlnal móvilo tablot por daños: Si el CLIENTE supon€ que el termlnal móvi o tabtet gara¡tizada está dañado o arrrrinado, éste pued€ elegir
enlre dos opciones (i) Enviar dicho teíninal móvil o tablel al tallsr seleccionado por CLARO para que éste em a el diagnóslico sobre ta posibjltdad de reparación del
mrsmo o para que ernila la declaratoria de su irreparabilidad o (ri) Hacer uso de la gerantia extendida siñ necesidad de enviar el terminal móvito lablet garantizado a taller
para diagnósllco Con clalquiera de lás dos opciones anles me¡cionadas, 6l CLIENTE puede optar por hacer uso de ta garantÍa exiendida delterminal móvil o tablet, para
ello el CLIENTE deberá entrega¡ a CLARO ol torminal móvil o tablet garantizada al momonto de hacer 8u rect6mo y deberá frmar et documento de aceptación por 6l
lerminal móvil o lablet que CLARO le 6stá 6ntr6g6ñdo como reemplazo
g Garanlía Elendida del lermiñal móvil o tablet por robo: En €so de robo, para que la garantí¿ extendida sea aptic€ble, el CLIENTE deberá primero reportar
rnmediatameñte como robado el terminal móvil o tablet garanlizada a través del +503 2250,5555 para la d€bida suspens¡ón del servicto, posterioimente sn una de las
ag€ncias CLARO o por medio del ejecutivo asignado, 6l CLIENTE deberá solicita¡ el formulario denoñinado "solicitud por Robo" para posl€riormeñle presentar su
denunciá eñ una delegación de la Policía Nacional Civil. con la'Solicitud por Robo" presontada ante las autoridades coñpeleñtes y con las respectivas frmas o selos eñ
ésta, podrá iniciar su trámite para solicitar el r€€mplazo del lerminal móvrl o lablet garantizada en uñá de las agenc¡as CLARO que presten dicho seNicio o a través det

eieculivo asignado. dentro de un máximo de siete (7) días c€lendano posteriores a la fecha en la que el terminal móvrl o tablet garañtizadá fue reporlado como robado.

h Mantenlmiento y reparaciones. El mantenimienlo y cuidado del lerñinal ñóvil o tablet adquirido por el CLIENTE será de su úñic¿ y exclusiva respoñsabitidad asimismo
si du¡ante el plazo de vigencia del Contrato, 6l terminal móvil o táblet nec€sila r€paraciones por uso indebido o iregular, éstag s6rán por cuénta del CLIENTE, sin que

pueda exigir a CLARO ningún tipo de compensación por las mismas Las reparaciones anles me¡cioñadas cuando provongan de defectos de fábricá, mala calidad o
condrcioñes ruiflosas del equrpo que sean considoradas como pre€xislentes al inicio del plazo de vigeñcia d6l prosenle contrato, les aplicárá la garantía det fabnc6ñte en
los ténñinos de la cláusula Vl de este confato Precios inctuyen tVA

PENALIDAD:

En caso de termrnació¡ a¡ticipada del plazo do vrgencia ob igatoria del presente contralo EL CLIENTE se obliga a pagar a PERSONAL una penálidad equivalente al valor
tolal de las cuotas rnensuales que rest€n para finallzar el plazo coñtraclual

{SELLO} !

Cuola M€nsualUñiraria

De 1325.01 a $450 00

De §35.01 a S80 00

De §140.01 a S325.00

De Sao 01 a $140 00

§1 25

s4 00

$2 50

$3 00

21 Ds $450 01 en adelante $5.00

OE ZACATECOLUCA
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AUTORIZACIÓN PARA CONSULTAR Y COMPARTIR INFORMACIÓN

Coñform€ a los articulos 14 lelrad)y 15 de la LBy de regulación de los servicios de información sobré el histonalde crédito de las personas y además. elarticulo
18 lot€ g) de la Ley de Proleccrón al Consumidor, por 6ste medro, yo ALCALD|A MUN|CIPAL DE 2ACATECOLUCA AUTORtzo y coNStENfO para que CTE,
SA DE C.V y CTE TELECOi¡ PERSONAL, SA DE CV en adelante "CLARO", recopile, transmlá, comparte, acceda, consute y venlque mi información
personal y crediticia. para análisis p¡esenle y luturos relacionados coñ la conkatación de servicios d6 tetecomuñicaciones con CLARO. Expreso, en retación a la

autorización y coñsentimienlo consigñado en est€ documento, que lengo pleno conocimiento y por to tanto, autorizo y coñsiento que (a) que CLARO podrá
acc€der, consullar y verificár mi informacióñ personal y creditici¿ que estuviere conlenida en las bases d6 dalos de las agencias de informaoón, coñ las que CLARO
tuviero acuerdos de carácter comorcial y/o contractual; (b) que CLARO podrá recopilar, lrañsmttir y compartir mi información personal y cr€diticiá, con la ageñcia de
infomación' a fn d€ tales datos pasen a lomar parte de mi historial credilicio en las bases de datos que alefecto levá ta agencia de información; (c) que CLARO
podrá adicionar, modifcar y/o actualizar, cualquier inforñación p€rsonál y crediticia proporc¡onada por mi persona, inctuyendo los de esla soticitud y cualquier otra
información que CLARO requi6ra en un futuro tanto de carácler personal como credlticio; y (d) que a preseni€ autorizáción y consentimionto t€ndrá un6 vigencia
igua al plazo que perdure la r€lación conlraclual ent.e el suscrilo y CLARO. Conozco y admito que a pres€nte autonzación no afecla ni afectará en modo alguno las
condiciones jurídicas y econóñicas del crédito que eventuatmente me otorgue CLARO.

(sELro)

PAL DE TECOLUCA

DUI 01963993-9



Pagaré Por Equipo

Por US

PAGARE SIN PROTESTO

13 2019Ciudad de San Salvador

$25,0r 9.76

eldía _

Por esle PAGARE. me obligo a pagar incondicionalmente a ]a sociedad cTE TELEco¡, PERSoNAL, sA oE cv. ta c¿nlidad
de VEINTICINCO IVIL DIECINUEVE OÓLARES 76/1OO

Dólares de los Eslados Unidos de Améric€ exactos, raconoci€ndo en caso de mora el iñterés del 4 8% anual.

La canlidad sntes meñcionada se pagará en esta ciudad en lás oficinas principales de ta soci€dad acreedora.

de

En caso de acción iudic¡al señalo la ciudad de San Salvador como domicilio especial. siendo a mi cargo cuátquier gasto que la sociedad acreedora

antes ñencionada hiciere en el cobro de la pr€senl€ obligación inclusive los llamados personales y laculto a la gociodad acreedora para que

designe al dopositario jud icial de los bi€nes que se embargu€n, a quien relovo de la obtigación de rendrrfanza.

Nombre de|CLIENTE: ALCALDIA MUNICIPAL OE ZACATECOLUCA

DU

¡r,)(4

Firma deICLIENTE: (5ErLO)
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empresas

miércoles, 13 de mazo de 2019

Estimados Señores

ALCALDIA MUNICIPAL DE ZACATECOLUCA

Presente.

Claro se complace en ofrecerle los nuevos Planes Pospago Corporativos con el beneficio América S¡n Fronteras, una

propuesta ópt¡ma y convenrente pasa su negocio

En esta oportunidad le presentamos los PLANES POSPAGO FULL con llamadas y mensajes ¡limitados a red Claro, más

minutos a otras redes, más navegación, redes sociales il¡mitadas y tarifa local sin fronteras.

Estos planes se tienen en la s¡guiente modaiidadesl

'Control: con opción de recarga de saldo que le ayudará a controlar su presupuesto mensual destinado al rubro de

servicios de comunicaciones.

o Disponible únic€mente en Planes Full $20 y Full $30
' Pospago: de facturación abierta con los que podrá hablar, navegar y mensajear con libertad, todo consumo

adicional se cobrará como excedente en la factura mensual.

A continuaciÓn se detalla la descripción técnica y económica de nuesfa propuesta para el servicio anteriormente

menc¡onado.

Atentamente

SAMUEL MEJIA CRUZ

E ecut¡vo de Ventas Corporativas

Paseo General Escalón, C.C. Balam Quitze, Local 10, San Salvador

El Salvador, América Central

T (+503) 22319021 lC (+503) 79858502 l@ samuel.mejia@claro.com.sv

'PYMEí'7963) I 2250'3355 i claroempresas@ciarocom.sv



No Oferta
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PLANES POSPAGO FULL

ALCALOIA MUNICIPAL DE ZACATECOLUCA
CtarU-

em p resas

Descripción del Servicio
Los nuevos Planes Pospago Full brindan soluciones que permiten conectar a su equipo de trabajo de una manera más

eficiente y al mismo tiempo buscan solventar las diferentes necesidades de su negocio de una forma innovadora que

genere una mejor experiencia en todo nivel.

Beneficios

¿Porqué los nuevos Planes Pospago Full son más convenientes?

Porque en una misma renta incluyen:

o Equipo ¡ncluido

. Llamadas y mensajes de texto ilimitados a toda la red Claro

. Bolsón de minutos a otras redes:

o Locales
o CENAMPA + Norteaméíca: LDI (Larga Distancia lnterñacioñal)y Roaming
o Sutamérica 1ae acuedo álplan) Roaming

. Paquete de Navegación:

o CENAMPA + Norteamérica (rodos los planes)

o CENAMPA + Norteamérica + Suramérica (dé ácuerdo a plan)

. Redes Sociales llimitadas

o Whatsapp: cobertura CENAMPA

o Facebookr cobertura Local

o lnstagram: cobertura Local (de acuerdo al pla¡)

. Claro Sin Fronteras incluido: CENAMPA + Norteamérica

o América Sin Fronteras incluido: CENAMPA + Norteamérica + Suramérica (de acLrerdo al plan)

. Servicios de Valor Agregado: Claro t\¡úsica ilimitada (de acuerdo alplan)

. lmpuestos de servicio IVA y cESc inclu¡dos

Propuesta Económica

Paises aplicables sé?ún cobe¡7ure

,1 CENAMPA: Guatonela, El Salvadot, HonduÉs, Nharagua, Cosla R¡ca y Panamá

\l Noñéañéhca: Canadá, Méxbo, Eslddos Un¡dos ¡ncluyondo Alaska, Puerto Rico y Héwá¡

\l Suraménci: Coloñbia, Peru, Ecuaalor, Brasil, Panguay, Uruguay, Ch¡lé, y Aryenl¡nd

',t Améñca: CENAMPA + Nofteanúnca + Suftñéica (no ¡ncluye Bel¡ce, Cuba, Ha¡li, Jarna¡ca, Repúbl¡ca Dornin¡cana, Bolivia, Venezuéla y

Guyanas)

s29 50 PLAN FULL 40 2 O
50O oñ CENAMPA + ñorleáñéncá

+ suráméicá
12GB en CENAÍVPA + Norteamérica

+ turamórica

WhátsApp + Facebook + InstagÉn APP IPI-] XR 64G BL NG BLACK (D) $37 74 $5 00

'PYME ('7963) ) 2250.3355 I claroempresas@claro cor..sv
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PLANES POSPAGO FULL

ALCALD'A MUNICIPAL DE ZACATECOLUCA

'Redes sociales ¡l¡m¡ladas: WalsApp itiñilado l¡ono cab1áura en CENAMPA, cuanclo etctbnto to ut¡l¡ce fuora de ta cobadura CENAM1A
so descontara del paqueté cle navegación Facobooke tnstagram ¡limjlaclo lienan cobeáura LOCAL

Cuola monsual ñcluye Garcnlla Exlendida do equ¡po ¡nclutcto en et plan. En caso do adqu¡rir ur' equ¡po no incluido, doberá cancelar ta

garanlia exlendicla apl¡cabh al equipo no inclutdo Requ¡otg cobro (te CESC por equ¡po Cuola ñensual ¡ncluye IVA y CESC.

Tarifas Aplicables

'Suñmérica Colombia, Peru, Ecuador, üasl. Pdrdguay. Uruguay Chile, y Aryent¡na

chré.
empresaS

t2215 PLAN CONfROL
FULL 302 O

250 en CENAMPA + Nortoámé.i@ 8GB en CENAMPA + Norlsañéri€

whalsApp + Facebook APP IPH XR 6TIG BL NG BLACK (O) $37 74 §5 00

$1615
PLAN CONTROL

FUtl20 2 0
175 en CENAI¡PA + Norleamérica 4GB en CENAMPA + Noñéáméica

WhalsApp . F€cebook HUA Y5 2018 NG NEGRO (D) $3 85

PL¡N FULL 40 2 O $0 07080 $0.07080 s0.34460 s0 07080

$0 07080 s0 34460 $1 82740

$0 07080 $0 34460 §1.82740

PLAN CONTROL FULL 30 2 O

PLAN CONTROL FULL 20 2 O

$0.07080

$0 07080

'PYI\¡E {'7963) I 2250'3355 | claroernpresas@claro co.n sv
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No. Ofe(a
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PLANES POSPAGO FULL

ALCALDIA MUNICIPAL DE ZACATECOLUCA

Características

¡ Al realizar llamadas en El Salvador hacia otros operadores fijo/móv¡l se descontará del bolsón de minutos inclu¡dos de

acuerdo al plan

. Al agotar los minutos del bolsón:

o Planes Control: deberá realizar recarga de saldo prepago

o Planes Pospago: el consumo adicional será cargado en su facturación mensual como consumo excedente

o Al enviar mensajes de texto a otros operadores, mensajes de texto internacionales (a destinos fuera de CENAMPA

y/o mensajes multimed¡a serán cobrados como consumo excedente

Condiciones Comerciales

. Planes Full no aplican en activación en AVI

. Renta mensual incluye impuestos (lVA y CESC)

. Plazos de contratación a 18 meses

o El beneñcio de tar¡fas preferenciales para llamadas internacionales aplica para llamadas a través del carrier 155 de

Claro o directo marcando elr signo más(+) + código de país + número destino, Ej : +50258260000

. Condiciones y políticas de uso razonable:

o Los Planes Pospago Full son para uso de personas, no plataformas o máqu¡nas, por lo cual no ¡ncluyen el

derecho a llamar a l¡neas que a su vez deriven en un uso comercial, familiar múltiple o extendido, comunitario

o fraudulento

o El usuario se compromete a no realizar operaciones de centro de llamadas, revender el servicio a terceros,

realizar marcado automático o difusión masiva por fax voz, efectuar servicios de telemercadeo y utilizarlo por

más de 20 días consecutivos en roaming

. Soporte Técnico: para reporte de fallas deberá contactar al Call Center de Claro marcando el:

- -PYME (-7963) gratis desde líneas fijas y móviles Claro ó

- (+503) 2250-3355
. Periodo de vigenc¡a de Ia propuesta es de 15 dias a partir de la fecha en que ha sido presentada. Se considera

aceptada después de la devolución firmada de los respectivos contratos
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Fecha de aceptación de oferta

'PYME ('7963) I 2250-3355 I claroemp.esas@claro com sv

OrUC{

AMZUAIP-PC2
Cuadro de texto
El presente contrato se encuentra en Versión Pública de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, por contener información de carácter confidencial.




